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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
j  Aagnsta .Real Familia continúan ©n esta 

. «Certe sin novedad, en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la  presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 

#o siguiente:
Artículo l.° Siempre que el Gobierno de S. M. for- 

X» Tule un proyecto de ley elevando los derechos inscri
to s en aiguna partida del Arancel de importación, po- 
dr*/\ disponer, mediante Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, que los nuevos derechos se recauden 
en l t ><s Aduanas desde el día en que se lea el proyecto 
de ley v el Congreso. Los nuevos derechos se liquida
rán y h abonarán á título provisional, practicándose en 
su caso una liquidación definitiva con el reintegro que 
procediei a al promulgarse la ley; y  reintegrándose des» 
de luego e '1 total importe del aumento recaudado:

A.  Si la ' ley  no fuese sancionada en el plazo de seis 
meses, contt ^ o s desde la lectura del proyecto.

B.  Tan pi unto como sobreviniera una disolución de 
Cortes.

Art. 2.° El i  uimento del derecho arancelario á que 
se refiere el artíc 'ulo anterior, no afectará:

Primero. A la mercancía conducida en buque que 
se hallare navegando un demanda de un puerto espa
ñol, el día en que se leyera el proyecto de ley.

Segundo. A la qure se hubiere despachado con co
nocimiento directo pi^ra España con anterioridad á 
aquel día.

Tercero. A la que h aliándose en depósito comer
cial se declare para el co. usumo dentro del quinto día, 
contado desde aquel en que se leyere el proyecto 
de ley;

Siempre que la circunstancia que fuere eximente se 
acredite en forma,: mediante verificación  de compe
tente Autoridad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridad es, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquie r clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mM novecientos.
YO LA REINA REGENTE

$1 Ministro de Hacienda,
Raiiittimdo F . Wil la verde.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina, Regente del Reino, conformándose con lo

propuesto por ei Consejo de su digna Presidencia, ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de Aritmética y Geometría, Principios del 
Arte de construcción y Conocimiento de materiales de 
la Escuela de Artes y Oficios de Almería, á D. Miguel 
Muñoz Elena, con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Miguel Muñoz Elena.
Por Real orden de 28 de Enero de 1893 fuá nombrado Pro

fesor interino de Física, Química y Mecánica de la Escuela 
de Artes y Oficios de Béjar, cuyo cargo desempeñó hasta 21 
de Marzo de 1893.

Por Real orden de 1.° de Julio de 1893 fué nombrado Pro
fesor interino de la Cátedra de Aritmética, Geometría y 
Principios del Arte de construcción de la mencionada Es
cuela, cuyo cargo desempeñó hasta 22 de Septiembre de 1898.

Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Autor de un libro de Aritmética para uso de los alumnos 

de las Escuelas de Artes y Oficios.

Excmo Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, y  de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de su digna Presidencia, A yu
dante numerario de Dibujo de Adorno y  Figura, en la 
Escuela Central de Artes y  Oficios, á D. Marceliano 
Santa María y  Sedaño, con el sueldo ó remuneración 
anual de 1.500 pesetas, consignado en la ley de Pre
supuestos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Marceliano Santa María y Sedaño.
Profesor que ha sido de Dibujo de la Escuela práctica de 

Artes y Oficios de Burgos desde 1890 á 95.
Pensionado, mediante oposición, por la Diputación pro

vincial de Burgos para continuar sus estudios en Roma.

Premios obtenidos.
Tercera medalla en la Exposición de Bellas Artes de Ma

drid de 1890.
Segunda medalla en la Exposición Internacional de Ma

drid de 1892.
Segunda medalla en la ídem de 1895.
Propuesto para condecoración en la de 1897
Premiado con diploma y medalla en la Exposición U ni

versal de Chicago (1893).
Premiado con diploma honorífico en la Internacional de 

Barcelona.
Posee el título de Bachiller en Artes.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente dél Reino, ha tenido á bien nom
brar en virtud de concurso, y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de su digna presidencia, Ayu
dante numerario de Dibujo de Adorno y  Figura en la 
Escuela Central de Artes y Oficios, á D. Manuel Ramí
rez é Ibáñez, con el sueldo ó remuneración anual de 
1.500 pesetas, consignado en la ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr, Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Manuel Ramírez é Ibáñez.

Ayudante supernumerario de la Escuela Central de Artes 
y Oficios desde 21 de Septiembre de 1887.

Por Real orden de 17 de Febrero de 1896 fué nombrado 
Ayudante numerario interino de dicha Escuela.

En Noviembre de 1891 obtuvo segundo lugar á co ir urso 
para una plaza de Ayudante numerario de Dibujo de A l orno 
y Figura.

Ex pensionado del Gobierno, por oposición, en la Acade
mia de España en Roma (1879), habiendo obtenido califica
ción honorífica.

Premios obtenidos.
Tercera medalla en la Exposición Nacional de Bellas Ar

tes de 1878.
Segunda medalla en la ídem id. de 1881.
Segunda medalla en la ídem id. de 1892.
Medalla de la única clase en la Exposición Universal de 

Chicago (1893.)
Propuesto para una condecoración en la Exposición Na

cional de Madrid (1895.)
Jurado en la Exposición Nacional de 1897.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por el Consejo de su digna Presidencia, ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de Aritmética, Geometría, Principias del 
Arte de construcción y  Conocimientos de materiales 
de la Escuela de Artes y Oficios de Yillanueva y Gel- 
trú, á D. Manuel Pérez Ordoyo, actual Profesor nume
rario de Física y  Química de la de Béjar, con el mismo 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, y 500 pesetas que por 
razón del primer quinquenio disfruta en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 

{ años. Madrid 28 de Febrero de 1900.
PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel Pérez Ordoyo.

Por Real orden de 25 de Febrero de 1892 fué nombrado, 
previa oposición, Profesor numerario de Aritmética, Geome
tría y Principios del Arte de construcción de la Escuela de 
Artes y Oficios de Béjar.

Por Real orden de 6 de Abril de 1893 fué nombrado, en 
virtud de concurso, Profesor numerario de Física, Química y  
Mecánica de la citada Escuela.

Por Real orden de 1 .0 de Febrero de 1889 fué nombrado 
Auxiliar interino del Observatorio Astronómico de Madrid, 
cuyo cargo desempeñó diez meses y veintiocho días.

Por Real orden de 28 de Diciembre de 1889, previa oposi 
ción, fué nombrado Auxiliar del referido Observatorio, que 
desempeñó dos años, un mes y veintisiete días.

Posee el grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias, 
sección de físico químicas, en 8 de Octubre de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C o n te n c io s o .
El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Pedro Crespo, natu
ral de Lanestosa (Vizcaya), de cincuenta y nueve años de 
edad, soltero y de profesión ignorada, sin dejar bienes.
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Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i- 
sibh ,úm. 318 563, expedido por este establecim iento en 19 
de J 1 su de 1893 á favor de Doña Micaela Martín Sanz, se 
a n u u 1 a ai público por tercera y últim a vez, para que el que 
se cu'« con derecho á reclamar lo verfique dentro del plazo 
de d«< neses, á contar desde el día 13 de Febrero próximo 
j>as> ' fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
peri< -os oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta m n cia , según determina el artículo 9.° del reglam en
to v «te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
pía? txi reclamación de tercero, se expedirá el correspon- 
aiei lupíicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  
que«- l« el Banco exento de toda responsabilidad.

nd 7 de Marzo de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Mira la , X —430

Bebiéndose extraviado el resguardo de un depósito trans- 
m isi núm. 360.948, expedido por este establecim iento en
16d  ro de 1896 á favor de D Aniceto Y agüe, se anun
cia y público por primer**- vez, para que el que se crea con 
dere • > a reclamar lo verifique dentro del plazo de des me 
ses, ‘untar desde la inserción de este anuncio en los pe- 
riódí- s  oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
prov *ia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de e Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin
recl. u ’ión de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cad- v dicho resguardo, anu lando  el prim itivo  y quedando 
el B * - exento de toda responsabilidad.

]\ «rid 7 de Marzo de 1900 .= El Vicesecretario, Gabriel 
Mirt>~.. ot. X 427

F jn.a sucursal del Banco se ha presentado un billete  
fals * la serie de 100 pesetas y em isión de 24 de Junio  
de 1'* ' b ,

I an imperfecta esta falsificación que desde^ luego se 
per' . aun por las personas m as incom petentes, á poco que 
se fi >. 1 v ista  en el billete.

1 1 ,>rabado es sum amente grosero, tanto en el anverso 
coro * u el reverso del billete, y especialmente en el retrato 
de J 1 -* ¡anos y en la figura del pequeño Mercurio.

I . olor de la tinta del anverso, en el billete falso, es ̂ más 
oscu ■ y con matiz verdoso, en tanto que en los legítim os
es 8 -1 o el grabado del reverso es tan deficiente que d ifícil-
m er - e confunde con el de los billetes legítim os.

P Mpel se compone de dos hojas y la cinta se halla in -  
terp ra entre éstas, m ientras que en los legítim os es aquél 
de id . sola hoja y lleva la cinta intercalada en la pasta.

L o s  transparentes ó marcas de agua están hechos en el 
billc< ■' f lso por presión, en tanto que los de los legítim os e s
tán x • hos al fabricarse el papel.

I tipos de la numeración son diferentes, y  además la  
tin t L< falso es morada en la num eración de los extrem os y 
vero, maro en la del centro, mientras que en los legítim os es 
neg ■ U de los extrem os y verde oscuro la del centro.

b «i la portería del Banco, calle de A lcalá, se hallan  de 
man.fiesto el referido billete falso y uno legítim o, para que se 
puedan comprobar las diferencias.

M. i  rid 8 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
C orreos.

S e c c i ó n  1.a—N e g o c i a d o  8.°
Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública/á ca
ballo ó en carruaje desde Granada á A lham a, bajo el tipo 
m áx. no de 3.000 pesetas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civil de Granada 
y oli: mis de Correos de Granada y A lham a, y con arreglo á 
lo  preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento 
par < . 1 régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civ il y  A lcaldía  
de Alhama hasta el día 21 de Marzo, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 26 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de 'proposición.
B F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal núm . ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  á  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gen e
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la  cédula personal y  la  carta de pago que acre
d ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la  conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Mahón á la  
de Ciudadela de Menorca (Baleares), bajo el tipo m áxim o  
de 3.000 pesetas anuales y  demás condiciones del p liego que 
está de m anifiesto en el Gobierno civ il de Baleares y  en las 
oficinas de Correos de Palma de Mallorca, Mahón y Ciudadela 
de Menorca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del títu lo II del reglam ento para el régim en y  servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las A lcaldías de Mahón y Ciudadela de Menorca 
basta el día 21 de Marzo, á las cinco de su tarde, y  que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 26 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E 1 Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural d e   , vecino d e  , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á   y  viceversa, por el precio
de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y  para seguridad de esta proposición,, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la  conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de A lcaniz á la  
de Tortosa, bajo el tipo m áxim o de 5.779 pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos c i
v iles de Teruel y Tarragona y en las oficinas de Correos de 
estas capitales y en las de Aleaniz y Tortosa, y  con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglam ento  
para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y  en los 
Gobiernos civiles citados hasta el día 18 de Abril, á las cinco  
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la  
repetida Dirección general el día 23 de Abril, á las dos de su  
tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y  López. |

Modelo de proposición. j
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- :
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Pamplona á la de Jaca y 
de Venta de Lumbier á Usfcarroz. bajo el tipo m áxim o de 15.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
m anifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
los Gobiernos civiles de Navarra y Huesca y en las oficinas de 
Correos de Pamplona, Huesca y Jaca, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo l.° del títu lo II del reglam ento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos 
civiles citados hasta el día 19 de Abril á las cinco su tardde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di
rección general el día *24 de Abril, á las d osd e su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A . Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D . F . d eT ., natural d e  , vecino de^ ...., según cédula

personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde  á   y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre
d ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Burgos á la de Soria, bajo 
el tipo m áxim o de 13.997 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de m anifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Burgos y Soria 
y en las oficinas de Correos de esta capital y en la de Salas de 
los Infantes, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del títu lo  If del reglam ento para el régim en y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio  
de 1898; se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados 
hasta el día 20 de Abril, á las cinco de su tarde, y  que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección g e
neral el día 25 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal n ú m    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á  y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje desde la oficina de Correos de Orense á la de Santiago, 
bajo el tipo m áxim o de 13.250 pesetas anuales y demás con d i
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección gene
ral de Correos y  Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Oren
se y  Coruña y en las oficinas de Correos de estas capitales y  
en la de Santiago, y  con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio  
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en  
dicha D irrección general y  en los Gobiernos civ iles citados 
hasta el día 21 de Abril, á las cinco de su tarde, y  que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida D irección general 
el día 26 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900. =:E1 Director general, A . 
Hernández y López. 1

Modelo de proposición.

D. F . de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario d esd e á y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 

1 tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para

seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado? 
la  cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

. (Fecha y  firma del interesado.) —S
j . . . . . . . . . . . . . .

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Ubeda á la  
de Iruela, bajo el tipo m áxim o de 1.890 pesetas anuales y  
demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Go
bierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de dicha ca
pital y en las de Ubeda é Iruela y con areglo á lo preceptuado' 
en el capítulo 1.° del título II del reglam ento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en las de Ubeda é Iruela hasta  
el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civ il el día 23 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 19o0. =  El D irector general, A . 
Hernández y López.

i Modelo de proposición.
| D. F . de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
i personal núm  , se obliga á desempeñar la  conducción de!

correo di-ario desde ..... á  y  viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 1a, D irección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

Earado la cédula personal y la  carta de pago que acredita
aber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ea- 

: bailo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Quesada á 
la estación farrea del mism o punto, bajo el tipo m áxim o  
de 1 437 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de m anifiesto en el Gobierno civ il de Jaén y en las ofici
nas de Correos de dicha capital y de Quesada, y  con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo I .°  del títu lo II del reg la
mento para el régim en y servicio del ramo de Correos apro
bado por R -al decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en  
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en,

\ la A lcaidía de Quesada hasta el di 19 de Abril, á las cinco  
; de su tarde, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en el 

repetido Gobierno civil el día 24 de Abril, á Jas dos de su tarde,
I Madrid 23 de Febrero de 1900. =  El Director general, A , 
j Hernández y López.
i
i  Modelo de proposición.
| D. F . de T., natural d e    vecino d e  según cédula
■ personal n úm    se obliga á desempeñar la  conducción

del correo diario d esd e  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-»
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita, 
haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para 
f contratar la conducción de la correspondencia pública en ca

rnaje desde la oficina de Correos de Huércal-Overa á la de AL 
; m ería, bajo el tipo m áxim o de 17.460 pesetas anuales y  demás 

condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Gobierno 
civil de A lm ería y en las oficinas de Correos de dicha capital 
y de Huércal-Overa, y  con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del tít lo II del reglam ento para el régim en y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de H ércal-Overa 
hasta el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y  que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civ il 
el día 23 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900. =  El Director general, A, 
Hernández y López.

Modelo de proposición .
I D. F. de T., natural d e  , vecino de - según cédula
¡ personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción,
f del correo diario d e sd e  á  y  viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre^ 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S.

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para 
contratar la  conducción de la  correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de D aim iel á la  de* V illa- 
rrubia de los Ojos, bajo el tipo m áxim o de 175 pesetas anuales 
y demás condiciones del p liego que está de m anifiesto en el 
Gobierno c iv il de Ciudad Real y  en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de D aim iel y  V illarrubia de los Ojos, 
y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título XI 
del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones,* extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y  en 
las A lcaldías de Daimiel y  Villarrubia de los Ojos hasta el 
día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la  apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civ il el día 2$  
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., natural d e  , vecino d e    según  'cédula

personal n ú m    se obliga á desempeñar la  con ducción
del correo diario d e sd e .........á ....y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á io s condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  D ilecc ió n  gene
ral. Y  para seguridad* de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la  carta ele pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de . . . . .  pesetas,

(Fecha y  firma d§l interesado*) —8
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

IB  AI)

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS
Hesess» rnm.

D. Antonio Chaca................... .. ......................... .................. 4 y y Párvulo . . . . . . . . . Viruela confluente............................................ Sombrerería, 6.
Félix Ramírez............................... ....................................... 5 » y Idem .. T.. ............. Saram pión.......................................... .. ( -hamartín, 4.
.7r>«p, (jómfiz........................................................................... 2 y > Tdem ....................... Id e m ................................ ..................................... Gabriel Lobo, 14.
Manuel T riguero... . .  ..................................................... 60 y > Viudo...................... Pneumonía grip pal.......................................... Callejón del Rastro, 2.
José Blanco .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 y SedtQro. •••••* *. Tuberculosis p u lm on ar.................................. San Bernabé, 3.
Eladio Coronas. ....................... .. •••••••••••........... 35 > » Id em ....................... Tuberculosis...................................... ................ San Andrés, 16.

50 > y V iu d o ..................... Id e m ............................................ ......................... Hospital Provincial.
41 > » C asado............. Idem ........................................... ........................... Idem.

.7 n an S ̂  ti ch e z ................. .. . . . . . . . . .  * # • . . . ¿ . . . . . . . 69 » > Viudo...................... Colapso ca rd ía co ............................................... San Joaquín, 12.
1 y i P árvu lo ................. L a r in g itis ....................................................... Ferraz, 63.

> 8 > Idem. .«••••......... Bronquitis ca p ila r .......................................... Fuencarral, 109. •
José P ag leay ., .  ......................................................... .. 56 > > V iu d o ................. .. • Pneum onía............... ......................................... Ferraz, 12.
IndHlpcin RBanmio"nt - .............................. .. 64 > y Soltero.................... Broncopneum onía................... ......................... San Bernardino, 7.
León H ern á n d ez ................. ............................. l y » Párvulo.................. Idem ...................................................................... Mendizábal, 7.
Gerardo G a r c ía ................................................................... 6 y - dem. Idem..................................................................... Serrano, 42.
Francisco Cemboraín E spaña...................... ................ 19 > » Soltero ........... Pulm onía.......................................... .. Atocha, 22.
Ignacio Vázquez ................................................................. » » y Gastritis ulcerosa ............................................ Depósito judicial.
Buenaventura G arcía ......................................*................ 79 » » Casado.................... Hepatitis intestinal........ ................................. Bravo Murillo, 121 •
Fernando B albuena........................................................... 74 y » Idem ..................... Nefritis............... ................... ............ ................ Fuencarral, 6.
Pedro Pradel............................................................... . . . . 51 y » Soltero . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................ .. Mancebos, 8.
Silverio Oarrión .................................. ................................. 1 y » Párvulo. M eningitis ................ .................... .................. .. Tarragona, 14.
Em ilio Alvarez..................... ........................ ...................... 1 y » Idem ............... .. Eclam psia.................... ...................................... Juan Pantoja, 17.
Vicente López. . ................. ..................................... ............ » 5 > Id em ................... Atrepsia............................................................... Gonzalo de Córdoba, 8.
Alejandro Jiménez ................... ................................ 53 y y Viudo................ .. Se ig n o ra ............................................................ Turco, 15.

Feto m a scu lin o ........................................................... . » y y y y Argum osa, 7.
Idem ....... .. ................................................ .................... ............ y > y y y Rivera de Curtidores, 4.
Idem ........................................................................................... .... » y y y Alcalá, 133.

riAfiíi Míífíflíiíi A iníi7 3 y y Párvulo................. Sarampión................... ........................... ............ Cisne, 7.
Snl^díid A lvnrpz . . . 28 » y Casada. . . . . . . . . Fiebre grippal..................................................... A tocha, 24.
Áo'npdíí ( d a c j p n  * . 40 » y íd e m ................... Eclampsia puerperal....................................... Sombrerería, 7.
n̂ TiTiPTi Ríiyriíyn,. - 23 y Soltera.................. .. Tuberculosis p u lm on ar.................................. Concepción Jerónima, 4.
ríí>T*mPTi HíiciííHn 3 » y Párvulo........ .. Tuberculosis....................................................... Amparo, 69.
TflCpíí! Ü'p'MI fl TI flP7 . . . 23 y y Casada ................... Idem ....................................... ............................... Peñón, 36.
■Rita PlíT̂ íiHn . . . 47 y y V iuda................ Idem................ ..................................................... Hortaleza, 146.
Vipt.nTin r^plhricj . . .  . . . . .  . 1 y y Párvulo................... Meningitis tuberculosa.................................. Montera, 20.
ü'i’aTTPÍcí'íi A «P7i<3in 65 y » C asada........... • .. • Carcinom a........................................................... Magallanes, 3.
TíVprm tp! a Tricniprn . . 62 y y Viuda.............. Cardiopatía................... ................................. Pacífico, 25.
Dr*n íípnpííi Trflo,nín*p 64 y » Id e m ....................... Insuficiencia m itra l......................................... Mesonero Rom anos, 20.
Pfltrípia MpTTflcmlviiQ _ . . . 80 y y Id e m ....................... E n docarditis...................................................... Carranza, 5.
7?t*íínpiqpís Rpinlpin . . . . . 26 y » S oltera ................. .. Asistolia............................................................... Goya, 25.
Consuelo Vela . . 8 y » Id e m ..................... L a r in g itis ........................................................... Mesón de Paredes, 73.
Amalia Salínacj . . . . .  . . . . . . . . . . 3 y » Párvulo . . . . . . . . . Bronquitis capilar............................................ Carranza, 5.
Mipapla í,nnP7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 y » Viuda....................... Idem c r ó n ic a ............. .................. ................ Ocho Hilos, 1.
rí-anrlpnpia 7,nnp7 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 27 y y Soltera.................... Pneum onía.......................................................... Segovia, 10.
"M^viíms* Trí**nnp/n . . . . . . 1 y P árvu lo ................. Broncopneum onía............................. .............. San Bernabé, 8.
María Jiménez. 57 y y V iu d a ......... .. Idem ................................ ..................................... Toledo, 68.
Antonia Sánchez. . . . * • ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 y » Idem ........................ I d e m . . . . . . ........................................................... Fuencarral, 155.
Brígida González......................• • • ........... .. 62 y y Casada.................... Idem .......................................................... .. , Estanislao Figueras, 4.
Joaquina R isco .. . . . - .  • .......• • • • • ..• • • •  • • • • • * 1 y y P árvu lo ............... .. Pulm onía............... .............................................. Santa Isabel, 29.
Carlota C e r n u d a , ........... 65 y » Soltera . . . . . . . . . . Oclusión intestinal........................................... Leganitos, 11.
Anseles Porras » 2 » Párvulo................... E nterocolitis...................  . . .  - Tarragona, 9.
Tiburcia Vallejo......................................... • •.......... .. 63 V iuda............. Apoplejía cerebra l.. . . . . Magallanes, 12.
Feliciana M arín ............. 68 y » Idem........................ Hemorragia cerebral............. Mira el Sol, 12
Josefa Almudevar . . . . . . . . . . .............................. 1 y » Párvulo................... M eningitis.............................. . . .  •• Fuencarral 149
Margarita Lam osa........................... ............................. » 18 y Id em ........................ Eclam psia.............................................. Cuchilleros 10
Paula Ruiz ................................ .. 64 y » V iu da ..................... R eum atism o............................ Ave María 27
Maximina R e m ix . ........................................ ................ 77 y y Id e m ....................... Reblandecimiento cerebra l........................

XX Y V IvxUX XlXy / *
Sombrerete 8

Feto fem enino.......................................................... .. - ......... > y y y y Garcilaso, 5.

Resumen por causas de las defunciones.
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M&dríd 6 de Marzo da 1900. = 1 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

m  Bé ha adoptado eáta clasificaclón atendiendo á la acción administrativa que debe ajercltarso en el régimen sanitario de la legislación Agente; | m  sentido, las f,ale?medades 
en si erupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con. relación á las personas y á lastfjsas de su uso; asi como las <xf\ grapo de ar.jl U m  la 

"IV^nitar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las perg'onas"y desinfección de las materias contumaces y de las hah!t&§i§:*u¡s de los 
casilla se eonsignarám las defunciones orondas por acciásnte9 homicidios suicidio y ^eausion^ m  capItaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Granja C e n t r a l .

Se venden en pública subasta tres lotes de vino de los 
anos 1898 y 99, elaborado en este estable cimiento, el día 21 
del corriente, á las tres en punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicha Granja, 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta 
el 20 inclusive del actual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moneloa (Madrid) 7 de Marzo de 1900,=El Director, 
J» M. Martí,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H acien da de la provincia

d e  A lm e r ia
Extraviado el resguardo de esta. Caja sucursal de Depósi

tos, números 3.990 de entrada y 1.7J9 de registro, de 175 pe
setas» constituido por D. Antonio Alv&rez López el 17 de Fe
brero de 1896 para garantir la conducción, del correo entre 
las oficinas del ramo de Ugíjar y Berja, y acordado por la 
Dirección general de Correos y Telégrafos el 29 de Enero 
de 1898 se ingrese en el Tesoro dicha cantidad, por el presen
te se anuncia la nulidad del resguardo» según lo preceptuado 
en el art, 4.8 del regle mentó de la Caín general de Depósitos, 
fecha, 10 de Agosto de 1893, cuyo documento no ira. entrega
do el referido contratista á pesar de haber sido requerido al 
efecto.

Almería. 6 de Marzo de 19Ü0.=José Rogelio.
648~ M

D elegación de Haeievada «le la  provincia  
de Cuenea.

Ignorándose el paradero de los Sres. D. Andrés, Martínez, 
Nieto y D. Manuel. Valcárcel, Interventores de Hacienda que 
fueron de esta provincia, y el de D. Matías Bayosa, Tesorero 
de la misma, se les cita y emplaza por medio del presente 
anuncio oficial para que recojan de esta Delegación y contes
ten, dentro del término de diez días, los pliegos de cargos que 
se les forman, deducidos del expediente administrativo de 
reintegro que se sigue contra D. .Juan Francisco Baso Grana
do, Agente ejecutivo que fué de la cuarta zona del partido de 
Belmonte, en concepto de presuntos responsables subsidia
rios; en la inteligencia que de no pre,sentarse á recogerlos se 
resolverá sin oirlos, invitándoles al mismo tiempo para que 
designen quien los represente, con residencia en esta capital, 
en las actuaciones que procedan; entendiéndose que de no 
hacerlo se verificarán las notificaciones en estrados, de con
formidad con lo prevenido en el reglamento orgánico del Tri
bunal de Caentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca 6 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. 649—M

Ignorándose el paradero de los herederos de los señores 
D. Hilario Rivero y  D. Guillermo Fernández Quiros. Inter
ventores en propiedad é interino respectivamente que fueron 
en las oficinas de Hacienda de esta provincia; D. Matías Bu- 
yosa, Tesorero; D. Antonio Melgarejo y D. Aurelio Cabezas, 
Administradores, y D. Leoncio M. Domínguez, Jefe de la 
Sección de Recaudación de la Administración de Contribu
ciones y Rentas de esta referida provincia, se les cita y em
plaza por medio del presente anuncio oficial, para que reco
jan de esta Delegación y contesten dentro del término de diez 
días los pliegos de cargo que se les forman, deducidos del ex
pediente administrativo de reintegro que se sigue contra Don 
Juan Francisco Baso Granado, Agente ejecutivo que fué de 
la cuarta zona del partido de Belmonte, en concepto de pre
suntos responsables subsidiarios; en la inteligencia que de 
no presentarse á recogerlos se resolverá sin oirlos, invitándo
les al mismo tiempo para que designen quien los represente 
con residencia en esta capital en las actuaciones que proce
dan; entendiéncose que de no hacerlo se verificarán las noti
ficaciones en estrados, de conformidad con lo prevenido en 
el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca 6 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. 650—M

D elegación «le H acienda «le la provincia  
«le M urcia.

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda cLse, Delegado de Hacienda en esta provincia.

Hago saber que en providencia dictada en este día en el 
expediente administrativo de reintegro que, como Comisio
nado de la Dirección general del Tesoro público, me hallo 
instruyendo para hacer efectivo el alcance que ha resultado 
contra D. Diego García y García, Agente ejecutivo que ha 
sido de la zona cuarta (Lorca), de esta provincia, y en vista 
de que es ignorado el paradero de dicho Sr. García y García, 
he acordado se le cite y emplace por medio del presente 
anuncio, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de su publicación, concurra ante mi Autori
dad por sí ó por medio de representante en legal forma á los 
aptos de liquidación definitiva, y firme las actas ó diligen
cias oportunas, expresando su conformidad ó disconformidad 
con el resultado, según preceptúa el art 121 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem
bre de 1893; previniéndole al mencionado ex Agente D. Die
go García que si no acude al presente llamamiento dentro 
del plazo fijado se le declarará en rebeldía.

Murcia 7 de Marzo de 1300.=E1 Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 655—M

~ i
A^ uim stpación de Haeíem la de la provincia  

de B arcelona.
j-, dirección general de Contribuciones, con fecha 5 de 
S y  j 0i “  í*a- 861,1(10 resolver el expediente de defrau-
enm nLifj f  i mstruído contra D- Pedro Rosés Valentí, como vendedor al por mayor de aceite, confirmando el fallo 
de primera instancia, por virtud del cual se le condenó á ser 
inscrito en matricula por el núm. 1 de la clase primera de la
212 pefetaTra’ ^ & eer ?or V1"a de ™*lfca la cantidad de

Y desconociéndose el actual domicilio de dicho interesa
do, so verifica, la notificación de la citada resolución por me
dio de este periódico oficial, en cumplimiento y á los efectos 
del art. 60 del reglamento de-15 de Abril de 1890.

Barcelona 3 de Marzo de 1900.=El Administrador de Ha
den , J. Rosal. 635—M

 ̂ La Dirección general de Contribuciones, con fecha 11 de 
Diciembre último, se ha servido resolver el expediente de de
fraudación industrial instruido contra D. Joaquín Petoamé 
y Rosal, como Gerente de la Sociedad mercantil Borrell Her

manos y Compañía, confirmando el fallo de prirr . estan 
cia, por virtud del cual se le condenó á ser insc ma
trícula, en ei concepto á que se refiere el núm. 2 A i a clase 
segunda de la tarifa vigente, y á satisfacer la m u A de 207 
pesetas.

Y desconociéndose el actual domicilio de dicho regresa
do , se verifica la notificación déla citada resolución por me
dio de este periódico oficial, en cumplimiento y á 1 efectos 
del art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890.

Barcelona 3 de Marzo de 1900.=E1 Administrador h Ha
cienda, J. Rosal. 634-M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

.Existencia en 1.° de Enero, .............  277 106 81 59 523
Entradas en este mes.    19 18 2 2 41

Suma . . .   296 124 83 61 564

Salidas en el mismo—  ' 17 14 4 4 39

Existencia piara Febrero de 1900......... *. 279 110 79 57 525

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ENERO
Patetas.

CARGO   —

Existencia que había en. 1 de Enero ..................................................................................... . A--..598*76

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 exterior, 4 por 100 amortizable y una
inscripción nominativa del 4 por 100 interior, vencimientos de 1.° de Enero . . . . ___ -1.098*90

Idem del cobro de recibos de suscripciones en este m es ..................................................  560
Idem de la venta/ de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Diciembre

próximo pasado ................... ...................................................................................  853‘25
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en Enero. . . .     .............................................. . 359*50

 -----------  2.871*65
Ingresos extraordinarios. -------- -----  6,871‘65

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Diciembre próximo pasado  107*32
Idem de la id. de borceguíes inútiles............................           67*30
Idem del cobro de 2.091 estancias causadas en Enero por los acogidos por cuenta de la Asociación 

Matritense de Caridad.......................................................................... . . . . .......................................    1.568*25
 ■   1,742*87

Total cargo. ....................................................................... 64,213*28
DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central. ...............   322*90
Por id. cíe id. del Pardo y  maestros de talleres.    ............................   2.233*73
Por id, reproductivos............................................................................ ................................................ ! . ! . !  *162*10
Por id. ordinarios. ................         . . . . . . . , . . . ! ! ! ! ! !  312*05
Por id. de subsistencias................................       ! ! ! ! . . , . ! ! ! ! ! ! !  6.947*73
Por id. de vestuario y calzado  ! ! ! . . ! ! ! ! !  902*88
Por id. de material de obras. .......................................................   !!!.!.*  * 267*55
Por id. de Escuelas y Academias   .....................................................................  ..................!!! 38
Por id. de enfermerías y botica    1 1 . . . . . . . , . . . * . . . . * . . ! ! ! . ! ! ! ! ! .  140*04
Por id. de alumbrado y calefacción............. ....................................... ..................1. . .  11,111 *.*. 1. . .  11111 466*45
Por id. generales de Madrid....................................  *....................   1 . . I ! . ! ! ! ! . . . ! !  111 222
Por id. id. del Pardo . . .   .........................     ! . . . ! ! . . ! ! ! ! . . ! ! . ! ! ! ! ! . ! . ! ! ! ! !  413*90
Por id. de lavado de ropas .............................................................................1............ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  76*50
Por id. de imprenta y encuadernación.....................................................111. . . . .  1...........1111.11.111.! 1 10
Por íd. de iglesia...................................  ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  12*50
Por íd. de enseres y utensilios.....................     1! 111!.!!!! 111!! 111!! 1! 1 * 111 * 1 * 448*88

•  12.977*21

Existencia para 1   51.236*07

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 14a, hotel.

Madrid 31 de Enera de 1900.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosnra. 641-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento coostltucioifial «le Agreda,

D. Cecilio Núñez y Casas, Alcalde Presidente interino del 
referido Ayuntamiento.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia, Junta de Sanidad y familiares de los señores do
nantes que con suma generosidad contribuyen á sufragar los 
gastos de reparación y nivelación del cementerio de esta villa, 
se sacan á pública subasta las obras indicadas, bajo el tipo 
de 3.207 pesetas 40 céntimos que importa el presupuesto de 
las mismas y aceptado por los donantes.

La subasta tendrá lugar el día 25 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, admitiéndose proposiciones en plie
go cerrado, hasta la hora de dar principio al acto de adjudi
cación; entendiéndose que será favorecido el postor que, me
jorando el tipo fijado, se comprometa con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y presupuesto que están de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación y en el tablón de 
anuncios.

Las proposiciones, extendidas en el papel correspondien
te, se sujetarán al siguiente formulario.

Agreda 5 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde, Cecilio Núñez.= 
P. A. del Ayuntamiento y Comisión, Basilio Ruiz, Secre
tario.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de ...... con cédula personal núm .
d e  , clase, de estado   ante la Comisión reformadora
del cementerio público de esta villa, y enterado de los anun

cios publicados por la misma y del pliego de condiciones y  
presupuesto para la adjudicación en pública subasta, se com
promete á tomar á su cargo la referida reforma ó reparación 
de paredes y nivelación del terreno con estricta sujeción á
las expresadas 'Condiciones, por la cantidad de (aquí en
letra las pesetas), mejorando el tipo fijado en los anuncios.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ayuntam iento constitucional «le Moenacltos.
D. Aurelio Sánchez Luengo del Cerro, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Hornachos, 
en la provincia de Badajoz.

Por la presente se cita, llama y emplaza al mozo del reem
plazo de 1897 por el cupo de esta villa, Dimas Sayavera Del
gado, hijo de Francisco y de Petra, natural de esta localidad, 
de la que se ausentó en el mes de Diciembre del año último, 
marchándose en unión de unos pañeros ambulantes, y cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, para que dentro del tér
mino de ocho días, á contar del de la fecha, comparezca en 
estas Casas Consistoriales, por haberle sido concedido por el 
Ayuntamiento de mrpresidencia, en uso de sus atribuciones, 
el plazo antes mencionado, para que verifique su presenta
ción ante el mismo, al objeto de ser nuevamente tallado por 
haber sido excluido temporalmente del servicio activo en los 
dos años últimos por corto de talla y no haberse presentado 
en tiempo oportuno.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, encareciendo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que 
por todos cuantos medios estén á su alcance, hagan llegar 
este inserto á conocimiento del interesado; apercibiéndole 
que será declarado prófugo, y por consiguiente le parará el
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p e r  ju ic io  que haya lugar con arreglo á ley si no se presen'

H ornachos 4 de Marzo de 1900.=E 1 A lcalde, Aurelio Sánchez Luengo del Cerro. 639—M

A lcald ía  co n stitu cio n al d e  M o n tijo
D. Toribio Calvo Coco, Alcalde constitucional de esta v illa .
H ago saber que por disposición de la Junta m unicipal se 

encuentran expuestas al público, en la Secretaría de este A yuntam iento, las cuentas de consum os rendidas por el ex  
Adm inistrador D, Manuel Núñez Fernández, correspondientes al tiem po de su ejercicio, así como los justificantes y dem ás docum entos inherentes á las m ism as, para que cuantas personas lo tengan á bien puedan, durante los quince días hábiles sigu ientes á la fecha de esta G a c e t a  d e  M a d r i d , exa
m inarlas, y en su vista presentar las reclam aciones que consideren oportunas.

También se hace público que durante el m encionado plazo 
pueden Doña E lisa, D, Guillerm o, D .E nrique y Doña Matilde Núñez P in illa , cuyos dom icilios se ignoran, y en calidad de herederos del aludido D, Manuel Núñez Fernández, recoger 
de la Secretaría del M unicipio los pliegos de reparos form u
lados á las cuentas de que se trata, y áJos cuales deberá con
testarse en otro plazo igu a l, á c o n ta r  desde la fecha de su  
recibo. :Montijo 22 de Febrero de 1900.=Toribio Calvo. 642—M

ADMINISTRACIÓN D E JUSTICIA
J u a g a d o s  m il i ta r e s .

ALMERÍA
D. Ildefonso Sáinz Cruz, Capitán de la zona de reclu tam iento de Alm ería, núm . 9, y Juez instructor de la m ism a.
En uso de las facultades que me confieren las Reales Or

denanzas y Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto 
cito, llanm y emplazo al soldado Diego López Hernández, hijo de José y de Manuela, natural de Roquetas, provincia  
de Alm ería, para que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde el de la fecha de la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito cuar
tel de M isericordia, á dar sus descargos en el expediente que se le instruye por falta de presentación.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades procuren su  husca, captura y  rem isión á esta plaza del antedicho so ldado. /
A lm ería 10 de Febrero de 1900.—Ildefonso Sáinz Cruz.

4 4 7 -M
BADAJOZ

 ̂D . Enrique Cavanna de la Concha, Comandante del regi
m iento Infantería de Gravelinas, núm . 41, y Juez instructor  de la  sum aria que se instruye por el delito de segunda de - 
serción sim ple contra el sargento del m ism o Robustiano Bra- ñas Rozas.Por la presente cito, llam o y  emplazo al sargento R obustiano Bramas Rozas, hijo de Francisco y  A ngela, natural de 
Castillo, provincia de Oviedo, avecindado en su  pueblo, Juzgado de primera instancia  de Cangas de Tineo, de trein ta  y u n  años de ed,&d, de estado soltero, estatura un metro 600 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, señar particulares, m anchas de pecas en toda la  cara, para que dentro del térm ino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en  
este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San A gustín , ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la in te ligen cia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A  la vez encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares d ispongan su busca y  captura, y caso de ser habido lo pongsn á m i disposición, coadyuvando así á la  adm inistración de justic ia .
Y para su publicidad, insértese la presente en los periódicos oficiales de la provincia.
Dada en Badajoz á 15 de Febrero de 1900. ==Enrique Cavanna de la C oncha.—Por m andato de S. S , el Secretario, José Sáenz. 448—M

BARCELONA
D. Adolfo Conde Cremades, primer Teniente del batallón  Cazadores de Figueras, núm . 6, y  Juez instructor del expediente que por falta á concentración instruyo al recluta de la  zona de Mataré Isidro Vericat Gil.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al reclu

ta  Isidro Vericat Gil, hijo de Dámaso y  de Juana, natural de V illafranca del Panadés, provincia de Barcelona, y  avecinda
do en B lanes, provincia de Gerona, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria, comparezca en el cuartel de San Fernando 
(Barceloneta) de esta ciudad, y á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior le instruyo; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoJl todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca  
del expresado recluta, y  en caso de ser habido lo rem itan en 
clase de preso a l cuartel de San Fernando y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1900. =  Adolfo Conde. 455—M
D . Rafael Pastor y  Cano, primer Teniente del regim iento  Infantería de Navarra, n úm . 25, y  Juez instructor del expe

diente de abintestato que se instruye por fallecim iento del 
asoldado del batallón de Ferrocarriles del distrito de Cuba Vicente Fornés García, ocurrida en el H ospital m ilitar de esta plaza.

Ppr el presente cito, llam o y  emplazo á José Fornés y Rosa  García, padres del referido soldado, para que comparezcan  
ch este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Jaim e I, á la m ayor brevedad, ó m anifiesten su residencia, con objeto 
de poderles poner en posesión de la  herencia dejada por su  h ijo  al fa llecer.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 1 90 0 .= R afae l  P astor. 456—M
D. E m ilio F igueras Echarrí, prim er Teniente de In gen ieros del cuarto regim iento Zapadores M inadores, y  Jaez in s

tructor nombrado para la  causa instru id a  contra ei soldado

.perteneciente á la  dotación del cañonero P ila r , Ram ón B autista  Careeller, por fuga del calabozo del H ospital m ilitar de esta plaza.
Por la presente cito, llam o y emplazo si expresado soldado Ramón B autista Careeller, hijo de Vicente y de Dolores, natural de Barcelona, de oficio ebanista, estado soltero y edad 

veintidós años, y cuyas señas personales sob  : pelo negro, ojos pardos, barba saliente, color moreno, nariz regular, para que dentro del térm ino de treinta días, á contar desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de A tara
zanas; en la in teligencia  que de no comparecer será declarado rebelde.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan~en ciase de preso, con las seguridades co n ten ien tes, á mi disposición.Dada en Barcelona á 13 de Febrero de 1900.—E m ilio F i
gueras. 472—M

D, Luis Balari Daydí, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormos, núm . 8, y Juez instructor de la causa instruida contra el soldado A ntonio Humbert Lam- brat, del batallón Cazadores expedicionario á F ilip inas, n ú mero 2.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A ntonio Humbert Lambrat, natural de Barcelona, hijo de G uiller

mo y de Ignacía, soltero, de veintitrés años de ed^d, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo n e 
gro, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz regular, s barba peca, boca regular, estatura un metro 5S0 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue por inutilización  voluntaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declamado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S> M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen ac tivas  d ili
gencias en busca del referido procesado A ntonio  H u m b er t  Lambrat, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Ju zg ad o  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1900.—LuR Balari.457—M

D. Federico de M iguel y de Lacour, primer Teniente del primer regim iento de Artillería-de m ontaña, y Juez instructor nombrado para averiguar las causas que hayan podido 
m otivar la no presentación del artillero segundo del m ism o  
regim iento Gerardo Romo Bartoi, después de term inada la  licencia que para Tossa (Gerona), se le concedió en 23 de D i
ciembre próxim o pasado.Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m en
cionado artillero Gerardo Romo Bario!, cuyas señas son las  que se acom pañan en la  copia de la m edia filiación, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación  de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Gerona y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel de San A gu stín , que ocupa el primer regem ien- to de A rtillería de m ontaña; teniendo presente que de no h acerlo así le parará el perjuicio á que se haya hecho acreedor.A sim ism o encargo á todas l&s Autoridades, -así civ iles  como m ilitares y de la policía judicia l, que hagan cuantas  diligencias puedan para lograr su captura, y  caso de venfi-  cario me lo rem itan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Barcelona 14 de Febrero de 1900.=E1 Juez instructor, F e 
derico de M iguel.

Media filiación del artillero segundo Gerardo Romo Bartoi.
Es hijo de F e’iciano y de A nton ia, natural de La Redonda, parroquia de ídem, Juzgado de primera instancia de Santa Goloma, provincia de Gerona, Capitanía general de Cata

luña, nació el día 9 de Septiembre de 1879, avecindado en Tossa, provincia de Gerona, de oficio zapatero, edad cuando 
empezó á servir diez y ocho años, diez m eses y ocho días, su  religión Católica A postólica Rom ana, su estado soltero, sus 
señas éstas: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, barba saliente, boca regular, color moreno, frente despejada, nariz grande, su aire m arcial, su producción buena, estatura un m e
tro 710 milímetros» señas particulares n ingu na, acreditó sa
ber leer y escribir; fué filiado como quinto por el pueblo de Tossa (Gerona). 458 -  M

D. Isaac Muñoz Ebro, primer Teniente del regim iento In fantería de Navarra, .núm . 25, y Juez instructor del expe
diente que contra el soldado Jaime Buyaz Rome por falta de 
concentración se le sigue.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al soldado Jaim e Buyaz Rome, natural de Cabrils, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de María, de estado soltero, oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo,, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro
ducción buena y  de un  metro 697 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del se
ñor Coronel del regim iento se le sigue por dicho motivo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades para que practiquen su b u s
ca, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con  las seguridades convenientes, á este cuartel y  á m i d isposi- sión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1900.= Isaac Muñoz.

459—M
D. Isaac Muñoz Ebro, primer Teniente del regim iento In fantería de Navarra, núm . 25, y  Juez instructor del expe

diente instruido contra el soldado de este regim iento José Pallerola Serra por falta de concentración.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al solda

do de este regim iento José Pallerola Serra, natural de Sab&dell, 
provincia de Barcelona, hijo de Esteban y  de M atilde, de es

tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio escribiente,
; cuyas señas personales son las siguientes: pelo casia ño, ce-  jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca ídem ,
¿ color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena  ; y  de un metro 623 m ilím etros de estatura, para que en el 

preciso térm ino de treinta días, á contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro - 
vincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de in stru cción, que tiene su residencia en el cuartel de Jaime I, para responder á ios cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del m ism o se le sigue por dicho m otivo; b»jo apercibim iento de que si no comparece en el in d i
cado tiempo será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades para que practiquen su busca, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pr^so al in 
dicado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Barcelona 14 de Enero de 1900 .= Isaac Muñoz.
460—M

D. Isnac Muñoz Ebro, primer Teniente de Infantería del regim iento Navarra, núm  25, y Juez instructor del expediente que por falta grave de* primera deserción se le si¿ue  
al sóida.do del regim iento de G uipúzcoa, núm . 53, Juan Fi- guerola (huraña.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza al expresado soldado, para que en el térm ino de quince días, conta
dos desde la publicación en b s  periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en los 
cuarteles de Jaim e I de esta capital; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia  de este día, y de no hacerlo se le declarará rebelde.

Dado en Barcelona á 14 de Febrero de 1900. — Isaac 
M uñoz. 473—M

D. Arriado Balm es Alonso, segundo Teniente del regim iento Infantería de Navarra, núm . 25, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Francisco  Vasalona Ruiz por la falta grave de deserción.Por la presente Hamo, cito y emplazo ai soldado Francisco  Vasalona Ruiz, natural de Gracia, provincia de Barcelona, para que en el térm ino de treinta días., contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel da Jaim e I, para responder á los cargos que ie resultan en este expedien
te; bajo apercibim iento que de no hacerlo así se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicia l, practiquen activas d iligencias en su busca y captura., y en caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Barcelona 14 de Febrero de 1900.—Amado B alm es.
474—M

D. Federico de Mfquel y de Lacour, primer Teniente del primer regim iento de Artillería de m ontaña, Juez in s t ru c to r  del expediente de abintestato in s t ru id o  por fallecimiento del soldado del batallón provisional de la Habana, raima 1, Ma
nuel Reina G onzález.Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á los padres de dicho soldado, Manuel Reina y  María González, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación  del m ism o en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficia l de la  provincia de Sevilla , se presenten á la  Autoridad del pueblo de su residencia, quien procederá á com unicar á este Ju zgado, sito en el cuartal de San A g u stín , que ocupa el primer regim iento de A rtillería de m ontana, en Barcelona, la pre

sentación de dichos padres y el lugar de su residencia, á fin de que puedan entrar en posesión de la herencia de su difun
to h ijo, caso de eorresponderles.A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares y de la policía judicia l, practiquen las  m ás activas d iligencias para averiguar el paradero de Manuel Reina y  María González, padres del soldado Manuel, que, según consta, es natural de Estepa (Sevilla), y caso de 
averiguarlo lo com uniquen de oficio á este Juzgado, para la  m ás p onta adm inistración de justicia .Barcelona 16 de Febrero de 1900.=E 1 Juez instructor, Fe
derico de Miquel. 475—M

D. Pelegrín Pujol y Vidal, segundo Teniente del regim iento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del m ism o Cuerpo para continuar la causa instruida al soldado del batallón provisional 
de Puerto Rico, núm . 1, José Lanzadero López.Por el presente edicto llam o, cito y emplazo al soldado 
que fué del batallón provisional de Puerto Rico, núm . 1, José Lanzadero López, natural de Somosierra, provincia de Madrid, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento de Montesa, en la Barceloneta 
(Barcelona).A su vez, enhiombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), y e n  el m ío, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, hagan cuantas averiguaciones 
sean necesarias para la comparecencia en este Juzgado del individuo á que el m ism o se refiere, y  en caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado.Dado en Barcelona á 17 de Febrero de 1900.= E 1 Juez in s
tructor, Pelegrín Pujo! y V id al.= E 1 Secretario, Pedro Cobo 
López. 476—M

CÁDIZ
D. L uis Senabre Pérez, Capitán Ayudante del primer ba

tallón  del regim iento Infantería de Pavía, núm . 48, y Juez instructor de la causa seguida contra el práctico de prim era 
del primer batallón del regim iento Infantería de la H abana, 
número 66, Manuel González Jiménez, por el delito de deser
ción el dia 26 de Julio de 1898 desde H olgu ín  (Cuba).Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Ma
nuel González Jim énez, natural de H olgu ín  (Cuba), de trein 
ta años de edad, de oficio panadero, de estatura un m etro 540 
m ilím etros,.sus señas son: pelo rubio, cejas a! pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca y frente regulares, color 
trigueño, aire bueno, producción ídem , señas particulares  
n in gu n a, para que en el térm ino de trein ta  días, desde la  pu
b licación  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , m anifieste á este Juzgado de in stru cción , sito  pabellones de San  
Roque, núm . 16, su  actual dom icilio; pues que ha de respon
der á los cargos que le resu ltan  en la citada causa.

B Asimismo, en nombre de S . M. el Rey (Q. D . G ,), exhorto
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y  requiero á las Autoridades eiviles y  m il i ta re s  pa ra  M busca del mencionado individuo, y caso de conocerse su  res idencia  
la  m anifiesten al Juez in s t ru c to r  de esta causa»Para la debida publicidad se in se r ta rá  esta requ is i to r ia  
en  la  G a c e t a  d e  M adrid .Dada en Cádiz á 32 de Febrero de 1900 .= L u is Senabre.449—M

D. Enrique Cortés Rodríguez» Comandante del segundo  batallón del regim iento Infantería de Pavía» núm . 48, y Juez 
instructor del mismo*H allándom e instruyendo causa contra el sargento licen ciado del disuelto regim iento Infantería de la Habana, número 66, del Ejército de la isla  de Cub Jusé González S a li
nas» p r la fi ga de dos presos en infidel dad en su  custodia» de la  cual fue absuelto, é ignorando e u paradero y sabiendo por su fiii ción que es hijo de Antonio y de María» Baturra! de Cid bautizado en la parroquia del Rosario» por el 
presente edicto llam o, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el plazo de treinta días» á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más próxim as del pünto donde se encuentre, con el objeto de que dichas Autoridades lo pongan en conocim iento de este Ju z
gado de instrucción, sito en los pabellones de San Roque» 
núm ero 3, de esta ciudad.Por tanto, exhorto y  requiero á todas las Autoridades,  tanto  civ iles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte  Jes pido se d ignen co m unicarm e cuantos datos sobre el p a r t ic u la r  conozcan» co n tr ib uyen do  á, la  im s  pronta y  recta ad m in is trac ión  de jus t ic ia .

Y pa ra  que llegue á notic ia  del in teresado este l l a m a 
miento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Cádiz 12 de Febrero de 1900.=E1 Comandante, Juez  Ins
tructor, Enrique Cortés.. 464—M

CRUCERO «ALFONSO XII»
D Serafín Liaño y Lav&lle, Teniente de In fa n te r ía  de Ma

rina de la guarnición del crucero Alfonso 277» Juez in s t r u c tor de la causa que se in s t ru y e  en averiguación de si es el autor de un artículo publicado" en el periódico El Gtamur jP i-  Mico el sargento segundo de In fan te r ía  de M arina  Casimiro Fernández.
H ago saber que en dicho procedim iento he acordado la 

com parecenc ia  del sargento  segundo de Infantería de Marina 
C asim iro  F ernández  Incógnito, lujo de incógnito  y de Brau- lia , n a tu ra l  de San ta  E ula l ia  de VH di o riño (Ferrol), p rov in 
cia de la Coruña, que nació en 6 de Marzo de 1860, de estado casado y  avecindado en Ferrol,  calle de F ern an d o  Villaam il, número 7, y cuyas señas personales  son las s iguien tes:  e s ta 
tura alta , pelo rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz gruesa, boca regular, color bueno, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares, una cicatriz en la frente, para que se presente á responder á los cargos que sobre él resu ltan  y cuyo paradero se ign o ra .

Y para que pueda tener efecto la presentación, he d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llam o y  emplazo al referido individuo, á fin de que en  
el térm ino de treinta días se presente en este Juzgado de in s
trucción; bajo apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto  tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado y á mi disposición.

A  bordo del crucero Alfonso XII, en el Ferrol, á 13 de Febrero de 1 9 0 0 .= Serafín L iaño.—Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Fulgencio E gea. 466—M j
GERONA j

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del re- | gim ien to  Infantería de San Q uintín, núm . 47, y  Juez ins- j 
truetor del expediente que por la falta de segunda deserción j 
se sigue al soldado de este regim iento Francisco Durán R a- ] bellat. iPor la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol- j 
dado Francisco Durán Rabellat, hijo de Juan y de Francisca, i natural de Bolán, provincia de Gerona, avecindado en Bolán, ! 
cuyas señas son las siguientes: oficio labrador, estado solté- ] 
r o fs u  estatura un metro 638 m ilím etros, pelo rojo, cejas al i pelo, ojos negros, nariz saliente, barba regular, color sano, j 
frente regular, señas paríiculares n inguna, para que en el 5 térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la j presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en j el cuartel de Santo Dom ingo de esta plaza, y á m i disposi- j ción, á responder á los cargos que le resultan en el expedien- | te  que contra el m ism o me hallo instruyendo por la falta de ; segunda deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa- ; 
rece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el per- i Juicio á que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares  y  policía judicia l, procedan á la busca y captura del m encio
nado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y  ponga  
á  m i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo ordenado en d iligencia  de este día.

Dada en Gerona á 13 de Febrero de 1900.= E 1 Juez in s
tructor, Francisco Galván, 461—M

IRÚN
D. Vicente Ortega Tercero, segundo Teniente Abanderado del segundo batallón del regim iento Infantería de S ic ilia , núm ero 7, y  Juez instructor del m ism o.
Habiéndose ausentado del fuerte de Nuestra Señora de Guadalupe, donde se hallaba de destacam ento, el soldado de 

la  primera com pañía de los indicados batallón y regim iento  
José García Secades, natural de Oviedo, avecindado en dicha  cap ita l, partido judicia l de ídem , provincia de ídem, hijo de 
M anuel y  de Bárbara, de estado se ignora, de veinte años de 
edad, su estatura un metro 605 m ilím etros, de oficio jornale- 
ro, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos : negros, nariz regular, aire bueno, barba poca, boca regular, ' 
color bueno, frente espaciosa, producción buena, señas par
ticulares ninguna, á quien de orden del Excm o. Sr. Capitán  general del Norte estoy sum ariando por la falta grave de pri- ; mera deserción y  quebrantam iento de arresto; j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la  presente requisitoria llam o, cito  y  j emplazo a dicho soldado, para que en el térm ino de treinta  días, a  contar desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de Infantería de esta v illa , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de- I clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 1 guiándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 

res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen

activa s d il igencias  en busca  del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo r em i t i rá n  en ca l idad  de preso, con las segu r i 
dades convenientes, á Irún y á m i disposición; pues as í  lo 
ten go  acordíído en prov idencia  de este oía.Y p a ra  que la p resente  requ is i to r ia  ten g a  la debida publi-  

: cidad, insértese en el Boletín oÉciai de la provincia de Oviedo, i Dada en Irún á 14 de Febrero de 1900.= E Í  segundo Te-
1 niente, Juez  in s t ru c to r ,  Vicente O r te g a .= P o r  su m an d a to ,  el 

Secretario» Toribio Lechón. 482—M
* LÉRIDA
* D. Julián Castilla Lavín, primer Teniente del batallón  
- Cazadores de Esteila, num . 14, y  Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, contra el soldado Ramón Solanes Trullas por la falta grave de p?imera deserción.Por la presente requis i to ria  llam o, cito y emplazo á R a

món Solanes Trullas» hijo de Narciso y de Inés, soldado de este batallón, natural de Burpador Ayuntam iento de ídem , 
p rov incia  de Lérida» avecindado en Molsosa, de oficio l a b ra 
dor» soltero» cuyas señas personales son las  s iguientes:  pelo 
castaño» ojos pardos» nariz  regular» barba  naciente» color 1 sano, frente regu la r  y señas  p a r t ic u la re s  ninguna» p a ra  que J en el preciso té rm ino  de t re in ta  días» contados  desde la p u 
blicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en el cuar te l  de la Panera de es ta  c iu dad  y á m i  d i s 
posición; bajo apercibim iento de que si  no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, 

í A su vez. en nom bre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  | requiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- [ res» p a ra  que prac t iquen  activas diligencias en busca  del re*‘ ferido soldado» y caso cte ser habido lo rem ita n  o este Juzga-  
; do en ca lidad  de preso, con las seguridades convenientes, al 

cu ar te l  de la P anera  y a  mi disposición; pues así lo ten g o  
acordado en diligencia de este tilín,

D a d i  e¡ a  Le r i d a a 13 da Fe bre r o de 1900. =  J u l i á n  Ca s i  I l ia .
477—M

D. Antonio  F u  en tes á n tó n ,  p r im er  Teniente» Juez ins t ruc -  
! tor de la iciiEti de recluta míe uto de Lérida» n ú m ,  51. 
s Ignorándose el paradero' del rec lu ta  de es ta  zona Ignac io  

Fnrló Bolló'» del reemplazo de 1896 y cupo de Cabo, co n tra  
qu ien  me hallo  in s truyendo  expediente de orden super ior  por 
falta de presentación  ¿n la expresada  zona p a ra  su  destino á activo servicio;

Y usando de k  ju r isd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  militar» por el presente llam o, cito y em pkzo al referido rcel-ita, n a tu ra l  de Cabo (Lérida), hijo de José y de María, de veinti trés  años y tres meses de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, señas particulares n in gu na, con un metro 644 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la  
fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta  zona, á mi disposición; bajo apercibim iento de ser delarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lu gar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 14 de Febrero de 1900.:= Antonio  
Fuentes. 462—M

D. A ntonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez in s tructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan Ca
nal Boise, del reemplazo de 1896 y cupo de Cabo, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re ferido recluta, natural de Cabó (Lérida), hijo de Juan y  de 
M aría, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas particulares n inguna, con un  metro 625 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á 
m i disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan  
ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perju icios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía jud icia l, para que practiquen activas d il i 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ^er h a
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 14 de Febrero de 1 9 0 0 .= Antonio 
Fuentes. 463—M

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, num . 51.
Ignorándose el paradero de los vecinos que fueron del pueblo de Prullars, provincia de Lérida, Francisco Servat y  María Arro, padres del recluta del reemplazo de 1894 Pedro 

Servat Arró, á quien me hallo instruyendo expediente por haber faltado á concentración, y  debiendo comparecer ante este Juzgado para prestar declaración;
Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia m ilitar, por el presente llam o, cito y emplazo á los referidos sujetos, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisstoria, se presenten  en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á m i d isp osición , ó participen su actual dom icilio, á fin de que se curse 
el correspondiente exhorto para que presten declaración.A  su vez, y  en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los citados Francisco y  María, y  en caso 
de ser habidos se sirvan participar á este Juzgado las señas  de su dom icilio, para poder exhortar á la  Autoridad qué corresponda.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la  presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Febrero de, 1 9 0 0 .= José Gil.

478 -M

* D. Antonio F m n tes  Antón, prim er Teniente, Juéz ín s -  
\ truetor de la zona átf reclutam iento de Lérida, núm . 51.j Ignorándose el paradero del recluta de esta zona M axím i-I líano Gabriel Navarro, del reemplazo de 1896, y  cupo de L lí-  I m iaña, contra quien me hallo instruyendo expediente de or- 
I den superior por falta de presentación en la  expresada zona I para su destino á activo servicio;
I Y usando de la jurisdicción que me concede el Código' deJusticia  m ilitar, por el presente Hamo, cito y em p k zo al r e ferido recluta, natural de L lim iana (Lérida), h i j o  de José y  de María, de veintidós años y  seis m eses de edad, cuya.r 

ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos» azules, nariz regular, color sano, señas particulares n in g u na, con un m etro 570 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desdé  la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas d® esta zona, á m i disposición; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde sí no compareciese en el referido plazo,, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiénd ole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y  en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades  convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 16 de Febrero de 1 9 0 0 .= Antonio  
Fuentes. 479—M

D. Antonio Fuentes A ntón, primer Teniente, Juez in s
tructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Ram ón  A lís A yusa, del reemplazo de 1896 y cupo de Llim iana, con
tra quien me h allo  instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su d estino á activo servicio;Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente llam o, cito y emplazo al referido recluta, natural de L lim iana (Lérida), hijo de Ram ón  
y de Coloma, de veintitrés años de edad, cuyas señas perso
nales son Jas siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, color sano, señas particulares n ingu na, con 
un metro 560 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á 
mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
sí no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan  
ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perju icios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía jud icia l, para qu8 practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades  
convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Y para que tenga la  debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 16 de Febrero dé 1 9 0 0 .= Antonio  
Fuentes. 480—M

MADRID
D. Constantino Selva y  López Osorio, Comandante de In fantería y Juez instructor de la Capitanía general de C astilla  

la  Nueva.Por la presente llam o, cito y emplazo á Isidoro Yilaseca  Escot, hijo de José y  de Josefa, natural de Santiago de Cuba, de veintiocho años de edad, de oficio cochero, de estado so l
tero, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura  
un metro 600 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire m arcial y  producción buena, sin  n in guna seña particular, y cabo que fué del primer batallón de 
Voluntarios de Santiago de Cuba, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, situado en Madrid, en la calle de L eganitos, núm ero 56, piso segundo derecha, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por abandono de ser
vicio; con apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias para la  busca y  catura del referido 
Isidoro V ílaseca Escot, y que en caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á las prisiones m ilita res de esta plaza, en concepto de preso preventivam ente y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de 
este día.Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1 9 0 0 .= Constantino 
Selva. 451—MRONDA

D. José Rodríguez V aliente, primer T eniente de Infantería  
con destino en la zona de reclutam iento de Ronda, n ú m . 56, 
y  Juez instructor de la m ism a.Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Juan  del Valle Rodríguez, natural y  vecino de Benaojan, de esta  provincia, por donde cubrió cupo en el reemplazo de 1898, perteneciente á la zona que lleva el nombre de esta ciudad»^ hijo de Juan y María, de veinte años de edad, de oficio del 
campo, de estado soltero, su estatura un  metro 585 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B o letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  casa cuartel que ocupa la expuesta  
zona para responder á los cargos que en el expediente que  por su  falta á concentración, ordenada por la Superioridad  
para el 1.° de Diciembre últim o, le resultan; bajo apercibi
m iento de que si no se presentase será declarado rebelde y  1&- 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.)* exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto c iv ile s  como m ilitares y agentes de la policía  ju d icia l, para que practiquen activas d iligencias en busea del referido Juttfj Valle, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de prer jo 
con las seguridades convenientes á la  cárcel pública de &¿ta 
ciudad y á m i disposición.Y para que la presente requisitoria ten ga  la  debida p  ubli
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia l de 
esta provincia .Dada en Ronda á 3 de Febrero de 1900.—El prim er Te
n ien te, Juez instructor, José Rodríguez. 468—M

SEVILLA
D. Francisco Ruiz F uentes, segundo Teniente del segundo  

batallón del regim iento Infantería de Soria, núm , 9* y  Juez



Gaceta de Madrid.- Núm. 68 9 Marzo 1900 803
in s t i t o r  nombrado por el Sr. Coronel del espresado regí- 
jn it, wara continuar el expediente contra el recluta del 
xee1 >u de 1896, José Martí Maree, por haber faltado á
coi ; .ición para su destino á Cuerpo activo en la zona de 
Yil ' oca de Panades el 15 de Octubre de 1896.

] u  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
' ^«nse, natural de Villanueva, provincia de Barcelona, 

hij Uniel y de María, soltero, de veintidós años de edad, 
de < - z (patero, cujas sf-ñas personales son las siguientes:
peh gro, cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz
reg1 1 boca ídem, barba lampina, de un metro 590 milíme
tros <' estatura, sin que tenga señas particulares, para que 
en t *t oí so término de treinta días, contados desde la pu- 
blic - de esta requisitoria en el Boletín oficial, comparez
ca * * '-uartel que ocapa el expresado regimiento, á mi dis
pon > \ para responder á los cargos que le resultan en el
ex 1 ' te que de orden del Sr. Coronel del expresado regi- 
mh * <r p hallo instruyendo por haber faltado al llamamien” 
to q 1 '6 le hizo para su incorporación á filas; bajo apercibi-
mh*' • de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rad b lde, parándole el perjuicio a que h ija  lugar.

vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
req' ' 1 o h todas las Autorid des, tanto civiles como milita
re- 1 oolicía judicial, para que practiquen activas diligen
cia " busca del referido procesado José" Martí Maree, y en 
ca  ̂ st r habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
gu convenientes, al cuartel que ocupa el ya expresa
do 'i,unto, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do ( ’ bgKücía de este día.

] i n Sevilla á 9 de Febrero de 1900.—El segundo Te-
3, Juez instructor, Francisco Ruiz. 453—M

F nionio Serra Orts, Teniente Coronel de Infantería,
Juf ■ mínente de causas de esta Capitanía general, é ins- 
tru ’ drt la causa que se sigue por abandono de servicio y 
em: ■ guez al Médico del Cuerpo de Sanidad D. Antonio 
B uj Soler.

]' ; i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cos? n O. Antonio Burnes Soler, natural de Eeija, provincia 
de t ' ■ iba, de cuarenta y dos años de edad, hijo de D. Anto
nio >oña María, casado y ex Mélico provisional del Cuerpo 
de anulad militar en la campaña de Cuba, y cuyo actual 
domo ú o y paradero se ignoran, para que en el término de 
tre : - días, contados desde la fecha de su publicación en la 

"G ¿ ( d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar para 
res- 1 . ’ .er á los cargos que le resultan en la referida causa, y 
cas de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposi
ción.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1900.=Antonio Serra 
Orts „ 469—M

SANTOÑA
D Alberto de León y Borrás, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm 52, y Juez instructor 
de! expediente de primera deserción contra el recluta Fer- j 
-k a n lo  Gómez Gutiérrez, del mismo regimiento. I

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Fernando Gómez Gutiérrez, natural de Ibm, provincia de 
Sai • noder, hijo de José y de Ápolinaria, de estado soltero, 
de d ; z y nueve años y cuatro días de edad cuando tuvo in
greso (vo Caja, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
casí-Aíu, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba ninguna, su estatura un metro 552 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Santander y  Cádiz, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Sur de esta plaza, á mi disposición, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo 
ape^Cib-. miento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civdes como militares 
y <iv, Policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
pongi á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 14 de Febrero de 1900.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Alberto de León. 483—M

TARRAGONA
T), Joaquín Martínez Santón, primer Teniente del regi- 

jm t > Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor de 
un \ diente contra el recluta Francisco March Solé por la 
ja l te concentración á zona.

b endo faltado á la concentración ordenada por Real
ord u cular de 20 de Enero de 1899 (D . O., núm. 17)., el re
cluí Francisco March Solé, hijo de Joaquín y de Josefa, na- 
1u 1 Figols, Ayuntamiento de Castellciutat, provincia de 
Le avecindado en Castellciutat, de veintiún años, seis 
me y doce días de edad, soltero, de oficio labrador, su
©st t a un metro 600 milímetros, sus señas: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire libre y producción 
buena, y á quien de orden del Sr. Coronel estoy formando ex
pediente por la falta referida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el termino de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Rambla, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu 
gar, siendo declarado rebelde. ,

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Rambla en esta plaza 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para qu e la  presente  req u is ito r ia  te n g a  la  deb ida p u b li
c id ad , in sértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tarragona 16 de Febrero de 1900. =E l primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Martínez.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Leonardo Yelasco. 481—M

VITORIA
D. Simeón Martínez Rodríguez, primer Teniente de la Co

misión liquidadora del segundo batallón del disuelto regi
miento Infantería de Tarragona, núm. 67, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del segundo 
bata!Jón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
Andrés Villanueva Mateo, por el delito de deserción.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de

Justicia militar, por la presente requisitoria- cito, llamo y á 
emplazo al referido individuo, cuyas señas" son las súguien- ? 
tes: hijo de Manuel y  de Tomasa, natural ds* Plasencia-, pro- ; 
vincia de Caceres, de veintisiete años de edWi, de oficio- mi
nero, de estado soltero?, su estatura un metro 666 Milímetros^ 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bnrba 
clara, boca regular, color bueno, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, y sin ninguna otra sena particular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d m d  y Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres. comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Sur, núm. i2 T en el local!que ocupa 
la oficina de esta Comisión, para responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Ala vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .}, exhorto 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili- ’ 
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido sea 
conducido en calidad de preso á esta plaza y á mi disposi- ; 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. •

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Caceres '. \

Dada en Vitoria á 15 de Febrero de 1900.=E1 Juez ins- | 
tructor, Simeón Martínez. 470—M |

AROOS RE LA FRONTERA |
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta f

ciudad y su partido. j
Por la presente se cita, llama y emplaza á Atanasio Vega * 

Menacho, alias Sobaco, hijo de Juan y Francisca, natural y ; 
vecino de Grazalema, casado, del catupo y de treinta y cinco 
años de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín otciál de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel ; 
de O diz, en virtud de auto d.e prisión dictado contra dicho ¡ 
individuo por la lima. Audiencia de dicha capital con fe- j 
cha 10 del actual en causa que se le sigue por hurto; aperei- J 
bido que de no verificarlo será-declarado rebelde y le parará S 
el perjuicio á que haya lugar. I

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado y su trasla
ción á la cárcel de Cádiz á disposición de la lima. Audiencia 
de dicha capital.

Dada en Arcos de la Frontera á 17 de Febrero de 1900.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
Almendra. J—1136

HUELVA
D. Rafael Félix Campos Moro, Juez de instrucción interi

no de esta capital y su partido. ¡
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la T 

causa que en este Juzgado se siguió por lesiones contra José ! 
Eduardo Gutiérrez Rodríguez, hijo de José y Magdalena, na- | 
tur al de Jerez de 1* Frontera, vecino que ha sido de esta ciu- ¡ 
dad y de catorce años de edad, se cita, llama y emplaza á di- \ 
cho procesado, para que en el término de diez días, á contar \ 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial j 
de esta provincia y G a c e ta  db M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliarle su indagatoria; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 13 de Febrero de 1900.=Rafael F. Cam
pos. =E1 actuario, Fernando Bel. J—4081

D. Rafael Félix Campos Moro, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por 
hurto de caballería contra Manuel Montoya Amador, vecino 
de esta ciudad, trabajador, y de treinta años de edad, se cita, 
llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término 
de diez días, a contar desde que aparezca ins: rto este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. í

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades civiles, 1 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital, á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 13 de Febrero de 1900.=Rafael F Cam
pos. =E1 actuario, Rafael Bel. J—1084

M A L A G A -A L  AMEDA
D. Antonio López Oliva, Juez de instrucción interino del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa

rientes más próximos de un hombre desconocido, cuyo cadá
ver fué hallado en la tarde del día 5 del mes actual, cerca de 

i la pared de la hacienda de campo, denominada Olletas, en el 
i Lagarillo de Telles, camino de Almenchales, término de esta 

ciudad, cuyo interfecto presenta señales inequívocas de ha
ber sido muerto violentamente, cuyas señas son las que á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, situado en\ 
la plata baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
fin de que se les ofrezca la causa que con tal motivo se ins
truye y presten la oportuna declaración; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, busquen á los mencionados suje
tos y se les requiera para que comparezcan en este Juz
gado.

Dado en Málaga á 10 de Febrero de 1900.=Antonio Ló- 
pez.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz,

Señas.
El cadáver es de un hombre como de cuarenta á cincuenta 

años de edad, cabello negro con algunas canas, barba afeita- 
1 da, las ropas que vestía eran basatnte usadas y de la clase 

que llevan los jornaleros, compuesta de pantalón, chaqueta y 
chaleco oscuros, faja negra, camisa de color, alpargatas vie
jas, sin medias de ninguna clase, sombrero flexible blanco, 
pero parece color mezclilla por lo usado, pu di endo también 
creerse qu-/ d chas ropas hayan sido sustituidas por otras que tuviera d  interfecto. ' J—969

PSNTEV 'EBRA
R . Alfredo Souto y Cuero, Jnoz de instrucción de ls?< c iu -  

dad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria h g o mbev á los de igual dase 

y mumcipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y demás 
agentes ríe policía judicial db la Nacióhv que en este Juzgado 
y actuación de D. Erasmo Buceta se Lastruye sumario por el 
delito de hurto á Ramona Sampoyo con tra Emilia Maquieira* 
en que se ha asordado expedir la presente, por la que en noro> 
bre de S. M. la Reina Regente (Q‘. D„ G .);,. ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca 
captura dé la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esto- 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la-sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos- que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le Cf ncede el término do diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ■ 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la bucea y captura de 
Emilia Maquieira, vecina que íüé de esta capital, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, únicas circunstan
cias que constan.

Dada en< Pontevedra á 177 de Febrero dé 19001=Alfredo 
Souto y Cu8ro.=Erasmo Buceta. J—1165

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca dalos ocho bece
rros que se reseñarán y que en la noche última desaparecie
ron de un toril situado en el quinto de Morrillos, propiedad 
aquéllos de Juan Encimas Fernández, de estos vecinos, y caso s 
de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder so encuentren si un acreditan stl; 
legítima adquisición

Dada en Pozoblanco á 19 de Febrero de 1900.=Fabián.; 
R uiz.=Pór su mandado, Julio Pellitero.

Señ is de los becerros.
De na año, siete de ellos retintos y uno^pintado, sin hie

rro, teniendo los primeros despuntada la oreja derecha, hen
dida la izquierda y cortada la punta por detrás. J—953

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deograeias Guardia y Sanz, Juez de primera instancia* 

é instrucción de esta villa y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada con fe

cho 6 de los corrientes en el juicio de abmtestato promovido 
por fallecimiento de Doña Trinidad Fernández CLrehenilla 
Pérez, vecina que fuá de Galera, se ha acordado se cite á lo& 
parientes que se crean con derecho á heredarla para que en 
el término de veinte días, á contar desde la inserción del pre
sente segundo edicto en el B letín oficial de la provincia y 
Gaceta d e  Madrid, comparezcan en. dichos autos á ejercitan 
sus derechos; apercibiéndoles en otra caso con el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Febrero de 1900,.=  ̂
Deograeias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

55—P
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y ©mplaza á un in
dividuo llamado Antonio, como de catorce años de edad, hijo 
de Luisa Lima, difunta, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á ofrecerle la sumaria que se instru
ye por sospecha de robo á su finada madre; apercibido deque 
si no lo verifica le parara el perjuicio que haya lugar.

Dndo en la ciudad del Puerto de Santa María á 7 de Febre* 
ro de 1900.=Cipriano Girer.=El actuario, José de Castro.

J - -921
REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu* 
dad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á María Mercedes Flores Campos, gitana, hija de Alon
so y Ramona, de cuarenta años, natural y vecina de Siete 
Aguas, casada con Pedro Juan González, cuyo paradero, así 
como la dirección que haya tomado se ignora, para que en 
el término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, poniéndola á mi disposición, con las seguridades debi
das, en las cárceles de este partido.

Dada en Requena á 16 de Febrero de 1900.=Luis det 
Moya.=Por su mandado, José Goyoaga. J—1096

RUTE
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción d&estty 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a , 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llajma» 
y emplaza á dos sujetos desconocidos, cuyas señas so -in seri
rán á continuación, los que en la tarde del día 3 de los* co
rrientes, y como á las cinco de la misma, se le pr^sentaF^n á 
Mariano Padilla Bujalance, en el sitio llamado !Prado de los 
Caballos, término municipal de Benamejí, é int imándole uno 
de ellos con una escopeta, el otro lo echó al suelo y le vendó 
los ojos, y arrastrándolo ambos hacia un olivo, lo maniata
ron al mismo con una soga de esparto, llegándose después 
tres mulos, cuyas señas también se expresarán, que condu
cía, de la propiedad de D. Antonio Jiménez Padilla, pare qu§ 
dentro del término de diez dias, á conta;r desde la inserción 

i de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan 
I ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
\ en la causa que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás indivi
duos de l?a policía judicial, procedan á la busca y ocupación 
de expresadas caballerías, y detención de las personas en 
cuyo r,oder se encuentren no justifican su legítima adqui
sición; poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposi» 
ció n de este Juzgado.

Dada cu Rute á 8 de Febrero de 1900. =  Diego Samón«=ss 
El actuario, José Pliego,
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Señas de los sujetos.

Uno de ellos» como de trein/ca á treinta y cinco años* dé Es
tatura buena» carnes regulares» color rubio» y vestía cheque* la  de p^ño negro» sombrero blanco y cam isa de color^subido con cuello blanco» todo ©lio en buen uso y produciéndose 
bien. #Y el otro» como de v e in tisé is  á veintiocho años, tam bién de buena estatura y  más delgado .que el anterior; llevaba traje 
y  sombrero color clp.ro*

Sunas de i as caballerías.
Un m ulo de años» rayano en la marca» pelo castaño» 

sin hierro ni '¿©S.as particulares.Otro muí j0, de cinco años, m enos de la  m arca, castaño  claro, herr en el anca derecha con dos letras y con una  
rozadura en la frente y  otra en el cuello.Otro m ulo de cinco años» castaño oscuro, herrado ig u a lmente n l nterior, y  con un lobanillo debajo del ojo derecho., * J—922

REUS
t). Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la c iu 

dad y partido de Reus. _Por la presente, que se expide en m éritos del um o sobre evt'U i contra Claudio Pérez Ucar, a lías Pirolo, teje lo , soltero, de cuarenta y un años, natural y vecino de O s nte, e lujo de Martín y  de Rita» de estatura regular, delgado» color mo reno» p,:lo negro, barba cerrad^, el cual viste pantalón de paño á rayas azules» chaqueta y  chaleco negros» y  cubre su  cabeza con una boina, cuya actual residencia y paradero se ignora, cito, llamo y emplazo á dicho procesado ClaucP PerezUcar, para que dentro del término de diez días co t dos
desde la inserción de la  presente en la  G a c e ta  d e Mad~ d y  
Boletín oficial de esta provincia» se presente ante e ti Ju g a do para emplazarle por ante la Superioridad; con la preven
ción de que en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiem po recomiendo y encargo á los individuos  
de la fuerza de la  Guardia civ il y á' todos los agentes de polic ía  judicia l procedan á la busca y captura de dicho procs 
sado Claudio Pérez Ucar» donde quiera que se hallare» co n  duciéndolo á las cárceles de este partido y a mi disposición.

Dada en Reus á 12 de Febrero de IyQ0»=Adolfo Suárez, =  
Juan Sarda. J—971

RONDA
D. Fernando Moreno y  Fernández de Rodas, Juez de in s 

trucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á A lonso Naran
jo Fernández, cuyas señas personales á continuación se in sertan, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días; con apercibim iento que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubi re lugar en derecho.AI mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des del Orden civ il, m ilitar, y demás con tal carácter de la  policía judicial, procedan á la busca, captura y prisión del expresado sujeto, y asim ism o se proceda tam bién á la deten
ción de otro sujeto que por los días 27 al 29 de Septiembre últim o acompañaba á aquél en térm ino de Jerez, conduciendo ocho reses vacunas, hurtadas del cortijo de la  Loma, de este partido, y cuyo hurto se llevó á efecto la noche del 26 al citado día del 27 de Septiembre últim o, no constando el nom 
bre y  apellidos de este últim o, y sí las señas personales, que tam bién á continuación se expresan, y  verificadas la citada  prisión y  íietención, serán conducidos, con las seguridades convenientes, á la cárcel de <-ste partido y  á mi disposición.Ronda 10 de Febrero de 1900.=F ern an d o M oreno.=E1 ac
tuario, Enrique Burgos Torres.

Señas 'particulares y de vestir .
A ltos, gruesos, como de treinta años, vistiendo de negro, 

con sombrero del mismo color, barba y  bigote.
J—972

SAN FERNANDO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción  de esta  ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Pedro Seco de la Rosa, hijo de José y  de Dom inga, natural del Puer

to de Santa María, vecino de Cádiz, de quince años, soltero, panadero, y  que en esta población estuvo dedicado á la venta  de barquillos, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le  resultan en el sum ario que se les sigue por estafa de c in fo  pesetas á D. Jacinto Ibáñez Vélez; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.
_  ̂Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades de la  N ación que por cuantos m edios fuesen posibles dispongan la  busca y captura de dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de este partido y  á mi disposición si fuere habido.

San Fernando 5 de Febrero de 1900.—Manuel Gómez Quin* ta n a .= E l Secretario, D ionisio Parra. J—84b

D. Dionisio Parra y  Sedas, Licenciado en Derecho y  Escribano del Juzgado de primera instancia  de esta ciudad.
Doy fe que en el incidente seguido en este Juzgado sobre que se declare pobre á Doña María del Amparo González de ^Quevedo y  Miranda se ha dictado sentencia, cuyo encabeza- m ien to  y parte dispositiva son como sígue:
«Encabezam iento.—En la ciudad de San Fernando, á 7 de Febrero de 19ü0, el Sr. D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de 

prim era in stan cia  de la m ism a, habiendo visto estos autos in cidente de pobreza, seguidos entre partes, de la una D. Fran
cisco M iranda y H ontoria, propietario, vecino del Puerto de Santa María, con el carácter de tutor de la menor Doña Ma
ría del A ñipar o González de Quevedo y  Miranda, representado por el Procu rador D. A ntonio Rodríguez y  Díaz y  dirigido  por el Licenciad o D . A ntonio Benítez Sánchez, y de la otra 
D. Francisco, D. Joaquín, Dona Dolores, D. Antonio, D. Rafael, D. José y DoiAa Amparo González de Quevedo y Zumel, que nó han com parecido, por lo que se han entendido las ac
tuaciones respectivas con los estrados del Juzgado, habiendo- sido parte también el Ŝr. Liquidador del im puesto de dere- 
del Est*1)?8 631 es °̂ como representante del Abogado

Fallo que debo declarar y  declaro á la menor D*oña María del Amp .ro González de Quevedo y  Miranda pobre em sentido  legal, a .os efectos que indica en su demanda, ayudándola y defeudiendola como tal, y gozando de los beneficios concedidos por la .ey a los de su clase, sin  perjuicio para en su caso y día de lo que disponen los artículos 36 y sigu ientes do la  repetida ley de Enjuiciam iento civ il.
Pubiíquese el encabezam iento y parte d isp ositiva  de este  failo  en ei boletín oficial de la provincia  y G a c e ta  d e  M a- 

PBíP, dada la  rebeldía de los demandados.

A sí por esta m \  sentencia, definitivam ente juzgando» lo 
pronuncio, m ando y  firm o.—Manuel Gómez Q uintana.» .Lo inserto está conform e con su original» á que me rem i
to; y en cum plim iento de lo m andado, firmo el presente en  
'San Fernando á 8 de Febrero de 19Q 0.=Dionisio Parra.53—P

SANLÚCAR DE BARRAMELA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia  y  de instrucción de este partido, en el día de hoy» en el sum ario que instruyt por estafa contra Manuel Díaz Pedrote y otro, se cita al Director ó representante de la  Sociedad titu lada La sin  igual, establecida en la villa  y Corte de Madrid, dedicada á la su stitución  y redención de quintos, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d » comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibidos de que al no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que tenga lugar la citación  acordada» expido la 
presente en ¡Sanlúcar de Barrameda á, 5 de Febrero de 1 9 0 0 .=  El actuario. Rafael Casanova. J—846 j

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D . Antonio María Ortiz y Olmedo» Juez de in strucción  de 

San Martín de V aldeiglesias y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n 

tonio Herrera San Jure» cuyo actual para tero" se ignora» para que en e) término de diez días, contados des le 1 publicación  
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  M t » oficial de la  
provincia» comparezca en este Juzgado p ~ 1 práctica de
una diligencia; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que haya  lugar; pues así lo I 
he acor lia do en providencia dictada en el día de hoy en la 
pieza de prisión provisional de la causa qut contra el m ism o  
y otro se instruye por hurto.

A l  propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares» para que procedan á la  busca» cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado» con las segurida
des convenientes* de expresado Antoi 10 Herrera San José.

Dada en San Martin de V a lle  g lesias a 6 de Febrero de 1900 = A n to n io  María O rtiz.=Por mandado de S. S.» L i
cenciado Rafael Perú jo. J—923

SAN ROQUE
D„ Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Sebastián  Sánchez Lam eíro, natural de Redondela (Pontevedra), de 

veintitrés años, soltero, residente en la bahía de Gibraltar, á fin de que en ei térm ino de diez días, contados desde el s i -  gueinte al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en  
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de am pliarle su  
declaración en la causa que se sigue por lesiones al m ism o; 
apercibido que de no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de Febrero de 190 0 ,= E u g en io  C arrera.=Por  su mandado, Franco Pozo. J—924

D . Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Francisco  Delgado, natural de Cortes, vecino de La Linea, soltero, de 

diez y nueve años de edad, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  
el presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de que preste declaración en la causa que se sigue  
por disparo de arma de fuego y lesiones á Francisco Fernán
dez Bellido; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de Febrero de 1900.=:Eugenio Carrera.=Por  su mandado, Franco Pozo. J -  925

D . Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á D ionisio  

Sánchez y Sánchez, natural de Torrejoncillo, vecino de La L ínea, soltero, de veintinueve años, carpintero, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a ceta  dh Madrid j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia  
de e'ste Juzgado con objeto de ampiarle su declaración en la  causa que se sigue por lesiones al mismo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de Febrero de 1900 .= E u gen io  C arrera.=Por  su mandado, Franco Pozo. J—926

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á José Ordó- 

ñez García, vecino de Ronda, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
M alaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración y  ofrecerle el sum ario que se instruye contra A g u stín  Rafael Orozco Perea por el delito de lesiones de su hijo Diego Ordóñez García y otro, por si quiere 
m ostrarse parte en él ó renuncia sus acciones; apercibido que 
de no comparecer se le tendrá por apartado y  desistido de este procedim iento y le pararán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 9 de Febrero de 1900.= E ugenio  C arrera.=Por  su mandado, Francisco M. Tejero. J—927
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y  García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

Francisco Ventura M agdaleno, para que en el térm ino de veinte días comparezca ante este Juzgado y  su cárcel del par
tido á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que contra ál se sigue por hurto.

A l m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades civ iles, m ilitares é  individuos de la policía jud icia l procedan á la  busca y  captura del m ism o, y  caso de ser habido procedan á 
su prisión y rem isión  á la cárcel de este partido, con las s e 
guridades neces arias; pues así lo tengo acordado en cu m p lim iento de orden superior. ~

Dada en Santa\Oruz de Tenerife á 31 de Enero de 1 9 0 0 .=  
José María Hernández L ea l,= P o r  mandado d eS . S ., Q uintín  Hernández Bergés.

Señas.
Las del procesado son: estatura regular, delgado, com 

p lex ión  regular, ojos azules, pelo y cejas negros, sin patillas  n i bigote, frente, nariz y boca regulares; viste pantalón, ch a 
leco, am ericana, sombrero y zapatos negros, de diez y seis años, soltero, jornalero, natural y  vecino de Valleherm oso, é 
hijo de Juan y  de M arcelina. J—876

| SEQUEROS
i D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 
1 partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  em plaza á Catalina  Rivero Rodrigo, dom iciliada en H erguijuela de la Sierra, y  

cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma r id , 
comparezca ante este Juzgado, á fin de prestar declaración  en causa que se instruye por infanticidio; pues de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Sequeros 8 de Febrero de 1900.=C arlos H ernández.—Por 
orden de S. S ., Sebastián Felipe. J - 878—bis

SEVILLA—-SALVADOR
D. Adolfo Lam as y  Pérez, Juez de instrucción  interino del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente se cita , llam a y emplaza á Alfonso Y uste  Vidal, hijo de A lfonso y Josefa, de cincuenta y ocho años de 

edad, natural de Ecija y  vecino de esta capital en la calle 
San B asilio, 6, soltero, jornalero, y cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, carnes regulares, pelo 
gris y algo calvo, nariz y boca regulares, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín  
oficial de esta provincia, se constituya en prisión en la cárcel 
de esta capital y á disposición de este Juzgado, por tenerlo  así mandado en causa que contra el m ism o instruyo por hurto de seis fajas; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y m ilitares y  cuantos constituyen  la policía judicia l procedan á la captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades debidas, del Alfonso Y uste Vidal, deján
dolo á disposición de este Juzgado, por tenerlo así decretado 
por auto de este día.Dada en Sevilla á 11 de Enero de 1900.= A dolfo  Lam as y  
Pérez. = E 1 actuario, L icenciado José Muñoz. J —928

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción  del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á los 
conocidos por Sarraeayo y Rinconera, cuyas circunstancias  
se ignoren, para que dentro del térm ino de diez días, co n tados desde el sigu iente al en que la presente aparezca inserta  
en la  G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en los estrados de este Juzgado, sito  plaza de la  Contratación, núm . 8, á responder á los cargos que le resultan  en causa que se sigue por hurto contra ellos y Jenaro S i-  viane Baceta; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar, siendo declarados rebeldes.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todos los individuos  de que se compone la policía judicial procedan á la captura y  
traslación á estas cárceles, con las seguridades debidas, de los expresados procesados; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de hoy .Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 190 0 .= D ieg o  D ávila. =  
El actuario, José M archena. J—973

SORBAS
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción  de esta v illa  

y  su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y  por h a llarse comprendida en el caso 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á la procesa
da Ana Martínez Romero, cuyo dom icilio y paradero se ign o
ra, alta, morena, de unos sesenta y tres años, pelo entrecano, que en ambos dedos del corazón y en las uñas tiene unas 
pintas negras, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez oías, contados desde la  inserción de la  
presente en dichos periódicos, á contestar los cargos que le resultan en causa que en el m ism o se sigue sobre estafa de 
dinero y efectos de la propiedad de A gu stín  y  Rosa Martínez 
Paris y Diego Am ate AÍarcón; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y  agentes de policía de la N a
ción, procedan á la busca, captura y detención de dicha procesada, y de ser habida la pongan á m i disposición, con las 
seguridades convenientes, en las cárceles de este partido.

Dada en Sorbas á 6 de Febrero de 1900.=M anuel R o s .=  Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J—848
TERUEL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en la causa que in s 
truye sobre juegos prohibidos, ha acordado se cite en forma á los denunciados Rafael Rico Ibás, que se dice ser de A licante; Severino García Torres, de Valencia; Gabriel Perales, 
de Linares; Vicente Martín Torres y A n gel Aparicio A guilar, de Teruel; Pedro Pérez y  Vidal Sebastián, de Cabra; Jaim e 
Soler Langa,:de Valdeusos; Pablo Gómez Saura, de El Pobo; Francisco Navarro Saura, de Escorihuela; Mateo Esteban  
Muñoz, de V illel, y M iguel Monfort Tena, de Benasal, sin  que consten m ás antecedentes, y  cuyo actual paradero se ignora, 
á cuyo fin se les señala el térm ino de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, para que comparezcan ante  
este Juzgado al objeto de recibirles declaración en el expre
sado sumario; previniéndoles que si no lo verifican les pararán los perjuicios que hubiere lugar en justic ia .

Dada en Teruel á 10 de Febrero de 1900.=B'las Jim eno.J—933
TINEO

D. José García Martínez, Juez m unicipal suplente, en fun
ciones de primera in stan cia  del partido de Tineo.Hago saber que habiendo acordado en providencia de 1.° del actual, dictada en el ju icio voluntario de testam entaría  
de D. Lorenzo Rodríguez y  Rodríguez, vecino que fué de Ca- llerar en este partido y térm ino m unicipal, promovido por el Procurador D. Celestino García, en nombre de D. Manuel 
Gallo V a ld em n , como acreedor leg ítim o del heredero D. Ma
nuel Rodríguez González; citar en forma para dicho ju icio á



Gaceta de M adrid—Núm. 68 9 Marzo 1900 805
todos los nereaeros, asi como tamoien para la celebración ae 
la junta prevenida en el art. 1.068 de la ley de Enjuiciamien
to civd, á los fines que en el mismo se contienen, y en los 
1.070 y 1.071, señalándose para ella el día 22 del próximo 
Marzo, á las diez de su mañ na, en la sala audiencia de este 
Juzgado; se cita, llama y emplaza á los interesados, herede
ros del D. Lorenzo, y representantes á la vez de su madre 
Doña Petronila González y hermana legítima de doble víncu
lo Doña Manuela Rodríguez González, D. Celestino, D. José y 
D. Ramón Rodríguez González, mayores de edad, ausentes en 
ignorado paradero, ó á quienes sus respectivos derechos re
presenten, y á Doña Josefa Rodríguez Alvarez, mayor de edad, 
viuda, y asimismo ausente en ignorado paradero, heredera 
también del D. Lorenzo, y representante á la vez de los dere
chos de su madre Doña Casilda Alvarez y su hermana legíti
ma consanguínea la Doña Manuela; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Tineo á 20 de Febrero de 1900.=José García Mar
tínez.=Por su mandado, Severo Valdés. X—428

En el juicio de abintestato y  testamentaría respectivamen
te de D. Ramón García Fernández y  su -esposa Doña Ramona 
Sánchez Pérez, vecinos que fueron de Trespando, en este tér
mino, promovidos por el heredero D. Ceferino García Sán
chez, de aquella vecindad, representado por el Procurador 
D. José Acevedo, por el Sr. Juez de primera instancia acci
dental D. José García Martínez se acordó en providencia de 
16 del actual tener por prevenidos dichos juicios, acomodán
dose á ios de testamentaría, citar para él á los herederas que 
se mencionan, para que comparezcan en los autos á usar de 
su derecho en el térmmo de quince días y  á junta sobre nom
bramiento de administrador de la herencia, custodia y  con
servación^ de la misma, señalándose para ella el día 24 de 
Marzo próximo, á las once de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, haciéndose constar que se hallan ausen
tes de ignorado paradero y fueron vecinos de Trespando En
rique y Timoteo García Sánchez; Manuel García, vecino que 
fué de Miño, marido de María Encarnación García Sánchez, 
acordándose citar á éstos por edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que sírva de cita
ción á los mismos, á fin de que comparezcan en los autos y  
junta acordada; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya luga.

Para que la presente sirva de citación á Enrique y Timo- 
- teo García Sánchez y Manuel García, expido la presente para 

insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Tineo 28 de Febrero de 1900.=Maximino Castañón.

X -  429
TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 
de Tolosa y su partido.

Por el presente se cita á tres sujetos que la noche del día 5 
del mes de Enero próximo pasado montaron en la estación de 
Beasaín en un vagón abierto del tren núm 1.001 y bajaron en 
la de Segorreta, á fin de que dentro del término de diez días 
Comparezcan ante este Juzgado á prestar la declaración opor
tuna en el sumario que se instruye por tentativa de robo; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de los mencionados 
sujetos, capturándolos y poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Tolosa á 1.° de Febrero de 1900.= José Sabas Iza- 
guirre.=P¿r su mandado, Basilio Azcune. J —849

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita, 
llama y émplaza á Francisco Trivíño Zamora, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poco 
poblada y afeitada, vistiendo blusa y alpargatas, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca publicado en la G a c e 
t a , se presente en este Juzgado, sito en la plaza de la Consti
tución, con el fin de hacerle el ofrecimiento de causa que pre
viene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, acor
dado en causa que instruyo sobre lesiones á su hijo Juan 
Triviño Sánchez contra Alfonso Egea Ramírez; apercibiéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Totana á 12 de Febrero de 1900.=Julio López de 
Pando.=E1 actuario, Antonio Rivas. J —974

UTRERA

D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez municipal acciden
tal de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama, por término de diez días, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Juan 
Lucas Tercero, de veintinueve anos de edad, soltero, del cam
po, natural y vecino de Montellano, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que contra el mismo se sigue por esta
fa; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la práctica de diligencias para la busca 
y detención del referido Juan Lucas Tercero, y conseguida se 
remita á esta cárcel á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 6 de Febrero de 1900.=Ildefonso R iarola.=El Es- 
cribauo, Felipe Rojas. J —879,

D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez municipal, acciden
tal de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Plá
cido Arroyo García, alias Placidito, hijo de Plácido y de Do
lores, natural y vecino de Alcalá de Guadaira, soltero, de 
veintidós años, del campo, sin instrucción, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado para cumplir lo 
mandado por la  Audiencia de esta provincia en causa que se 
le sigue por hurto; prevenido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura del referido Plácido Arroyo, y conseguida lo remitan 
á la cárcel de este partido, á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 10 de Febrero de 1900.=IldefQnso R iarola.=E l Es
cribano, Felipe Rojas * J —795

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Federico Serantes Romo, Juez accidental de instruc

ción del distrito de han Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Víctor 

Manzanares Tejada, de veintitrés años, soltero, zapatero, na
tural de Leganil, hijo de Víctor y Victoriana, y cuyo actual 
domicilio ó residencia se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez encargo á todos los agentes de policía judicial la 
busca y captura del referido Manzanares, poniéndole en su 
caso preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 14 de Febrero de 1900.=Federico Serantes.=E1 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. J —1110

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Antón 

yPla, hijo de Pedro y Rosa, de treinta y siete años de  ̂edad, 
casado, albañil, natural de Callosa, vecino de esta capital, y 
que residía en la calle de Padre de Huérfanos, núm. 1, para 
que en el término de cinco días se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de San Gregorio á las resultas de causa que se 
le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

* Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y encargo á los individuos de policía judicial, procedan 
por todos los medios á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo en su caso á mi disposición en las cárceles 
de San Gregorio.

Valencia 9 de Febrero de 1900.=Monserrate García.—El 
Escribano, Francisco Baíxanli. J —934

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que se halla vacante el cargo de Juez m unici

pal de Zalamea la Real, perteneciente á este partido, por re
nuncia del que lo venía desempeñando D. Pedro Cenarro Sán
chez.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar, que no hubieran obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, se publica el presente anuncio, para que 
aquellos á quienes convenga, y encontrándose en estas con
diciones quieran optar al mencionado cargo en el corriente 
bienio, dirijan sus instancias á este Juzgado, dentro del té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial de esta provincia.

Valverde del Camino 1.® de Marzo de 19í)0.=Daniel Feijoo 
y V iso.=El Secretario de gobierno, Emilio Naranjo Mihura. 
J J —1541

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se sigue expediente sobre declara
ción de herederos de Dona Mercedes García Ortiz, natural y  
vecina que fué de esta capital, en la que falleció ab intestato 
el 23 de Noviembre último, en estado de viuda de D. Ignacio 
de la Peña Pinto, de cincuenta y tres anos de edad, hija de 
Joaquín y Luciana, difuntos, y habiéndose presentado en di
cho expediente, en solicitud de que se las declare herederas 
de dicha finada, Doña Petra Gallo Ortiz, hermana de madre 
aquélla, y Doña Concepción^ Cirer García, sobrina de la pro
pia finada, como hija de Dona Amalia García Ortiz, hermana 
de doble vínculo de la Doña Mercedes, tengo acordado lla
mar, como lo verifico por medio del presente, á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que las expresadas á dicha 
herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamar
la dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Febrero de 1900.=José Pardo 
y Crespo.=Ante mí, Pedro A. Sánchez. 63—P

VIANA DEL BOLLO
D. Casiano Fernández Pérez, Juez accidental de instruc

ción del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Vázquez, vecino de Celavente, término municipal del 
Bollo, el cual debe hallarse en Bilbao, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín

oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza de la Constitución, para rendir declaración indaga
toria y responder de los cargos que contra él resultan en su 
mario que se instruye contra el mismo y otros por robo y  le
siones; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial, y especialmente á la 
Guardia civil, procedan á su busca y captura, y c*Si> de ser 
habido lo pongan á misposición en la cárcel de este pAtftrd©*.

Viana del Bollo 8 de Febrero de 1900.=Casiano Fern»nde^ 
Pérez.=De su orden, Mariano Santamaría.

Be fias del pr o cesado.
Estatura regular, grueso de cuerpo, buen color, ojos cas^ 

taños, barbilampiño, tiene una cicatriz en las extremidades 
de los tres dedos del medio de la mano izquierda, de unos 
veintiséis años; viste chambra azul larga, pantalón de panax 
negra acordonada, boina azul y calza borceguíes.

J —936
VILLALBA

D. Jenaro Olano Carreira, Juez de instrucción accidental 
del partido de Villalba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José María Méndez, sin más apellidos, casado con Ma
ría Paz Campello, de treinta y cuatro años de edad, jornale
ro, natural de Santa María de Saavedra y vecino de S»n Es
teban de Vior, hoy ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder de los cargos que le resultan en causa que en el 
mismo pende por hurto de una sierra á Manuel Castiñeira 
Ríos, vecino de Santa María de-Gomar; apercibiéndole de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la poPcía judicial procedan á la busca y captura del José 
María Méndez, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del p a ri do.

Villalba 3 de Febrero de 1900.=Jenaro Olano.=Por m an
dado de S. S., Manuel Rodriguéis. J —851

Jungadlos m unicipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dietada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Silvestra 
Peces, de cincuenta y cinco años, natural de Sonseca (Tole
do), y á la madre del niño Eduardo Sada, de dos años, cuyos 
domicilios se ignoran, para que el día 16 del actual, y hora 
de las nueve y media de la mañana, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núme
ro 26, piso 2.°, á la celebración de juicio de faltas por lesio
nes al referido niño Eduardo Sada, á cuyo acto asistirán con 
los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, JoséBallester.
J—1544

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general Española.

En cumplimiento del art- 18 de los estatutos se convoca 
á los señores accionistas á junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 30 de Marzo, á las cinco de la tarde, en el do
micilio social, carrera de San Jerónimo, 42, Madrid.

Para asistir á dicha junta los señores accionistas poseedo
res de diez ó más acciones, deberán depositarlas en el domi
cilio de la Sociedad antes citado, ó en París, 31, rué Tron
che!;.

Madrid 8 de Marzo de 1900. = P or la Sociedad general E s 
pañola, un Administrador, Eduardo Levi. X—431

Compañia Ibérica de r e s in a

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se procede al cobro de un dividendo pasivo de 10 por 100 
sobre el valor nominal de las acciones.

Lo que, con arreglo á los estatutos, se anuncia para cono
cimiento de los señores accionistas.

El pago de dicho dividendo deberá verificarse en las ofici
nas de la Sociedad, en Madrid, Carrera de San Jerónimo, nú
mero 53, desde el día l.°a l 10 del mes de Abril próximo.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Luis Palomo. X—432

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciou.es meteorológicas del dia 8 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad

relativa*

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

oielQ*Seco. Humedecido.
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-  2 .4  
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— 0.6 3.5 72 SE................ Calma........ Nuboso.
£ O 1 • TYIofít1l9 — 3.5 3.0 77 E . . . . .......... Idem......... .. Despejado.

Idem.A J a 1a Q ñ  OD Q 2.3 4.4 71 E.................. Idem...........
19 Hol H Ía U .8 7.2 5.3 51 S ................ .. Idem........... Poco nuboso.

O A a 1 . A * fr)  o 14.0 7.5 4.6 38 O......................... Idem........... Idem
R f ía  la  t a r r l f t  . 707-29 9.9 4.8 3.9 43 SO................ B. ligera. . .  

Calma.........
Casi despejado* 
Despejado.

tro h o -

............... 1.6
las nue-

aetros).. 0 .0
9*50»  
0 40

...............  10 3Q
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m b r a . . . . . . . .
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(kilómetros).. 

ición baromét 
a ídem con re 
horas de la n< 
a en las últim 
ompletamente 
atrevelado po 

Total de

sso......

Temperatura máxima d<

Diferencia. 
Temperatura máxAma a 
Idem id. dentro de una 

Diferencia.. .  
Temperatur a máxima é 

tierra vegetal ó labor¡ 
Idem mínima ídem

Diferencia . .

al aire, á la so:

i sol, á dos me 
esfera de crist

i cielo descub 
ib le............

íto en las últi

rica ídem (mil 
specto á lam
Dche.................
as veinticuatr 
despejado.. .  

r nubes ó vap 
insolación fiui

mas veinticua

límetros) 
edia anual á.

o horas hmilíí 

ore,* ,
>Axte el d ía . . <



806         9 Marzo 1900    Gaceta de Madrid.-Núm. 68

Datos metereologicos del dia 8 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en etros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0® y a 

nivel 

del m&£.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior

Direcoiór Fuerza.

ESTADO
del

oielo. Seco»
Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á Igual 
hora de la 
víspera-

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO
d e l

m ar.

767.8 — 0.6 SO. . . . Calma.. Brumoso. 2.1 1.9 0.0 5.5 2.0 9 9
767.7 +  7.4 S......... Idem .. Cubierto... . — 1.4 — 2,7 -  5.0 » 9 »

766.3 — 3.6 E N E .... Idem... Muy nuboso. 
Cubierto

2.8 1 1 — 1.1 8.9 2.8 » Picada.
767.5 E......... Idem .. 3.5 2 6 » » 9 » Tranquila.
766.1 — 2.6

-  2.5
E........... B. ligera 

Brisa..,.
Idem .... 3.8 2.9 — 0.9 B 9 9 Idem.

1*1» d‘Aix................
Biarritz . • . . . . .

765.5 SO. Despejado... 1.0 0.0 -  0.5 9 9 9 Idem.

766,0 — 2.5
— 2.2 
— 1.2

SE. . . . Calma.. Idem............ 9.0 6 6 +  4.1 8.0 1.0 9 Muy tranq.
Bilbao . .  • 766 2 SE......... Idem .. Idem........ 6.0 4.0 -h 1.0 12.0 0.0 » Agitada.

765.0 SO............... Idem__ Idem............ 7.4 5 2 +  3.4 10.0 3.0 9 »
Vares. Picada.764.3 w SSO....... Brisa.,.. Casi d esp ... 8.0 6.6 3» 12,0 5.0 9

Pontevedra.............. 766.7 80 ......... Calma... Cubierto.. . . 10,2 9.6 4- 4.6 14.0 7.0 2 9
Vigo---- ■
O p o rio . ............
Lífboa. .....................
Aagra........................
Punta Delgada. 
Laguna. . . . . . . . . . .

765 4 
767 3
767.8
767.8
769.8

— 0.5
-  0 7  
+  1.7

»

SE.........
SE.........

NNE*.. . 

E...........

ídem . . .  
B. ligera. 
Calma... 
Idem .. .  
BriSa,..

Nuboso........
Cubierto.. . .
Despejado....
Nuboso.. . . . .
Idem,

14.6 
9.4 

10. 3 
11.2 
10.4

11.8
9.3
8,2

10.0
9.0

+  5.8 
+• 1.0 
-r* 3.8

J#
;»

15.0
16.0
15.0
15.0 

! 16.0

16.0

7.0
5 u 
s 0

j 0 0
6 0 ?

1
10

9
2

Tranquila.
*

Tranquila.
ídem.
Idem.

767.4 — 1.4 Id. lig ...
Calma.,,

Cubierto. 15.0 10 9 +  3.8 11 0 9 Picada.
Lagos......................
Avamont©

766.7 +  1.7 NE........ Despejado,.. 18.8 12.8 +  5.8 18.0 5.0 , 9 Tranquila.

fian F n r a x i s i l n . . . . .  . I 767.0 NE Idem . . , 3 dem » 7.5 5.6 16.0 6.0 » Muy tranq.
t a r i f a ................. .. .................

Sevilla.................

1 765 1 » SSE.. , . , B .fuerte. Idem,, . ,  *. , 13.3 10,6 » » j» 3 Picada.

763.6 — 2.0 NE Id. lig ..
Brisa. ...

Idem............ 7.4 5.2 ! —  2*2 22.0' 3.0 9

Córdoba. 767.9 •+■ 1.3 E _____ Idem .............. 6.8 6.2 rt* 0,4 16,0 0,0 * 9

J a é n .  ........................................ 767.3 +  1.8 
— 5.0

.NO , Calma.. Idem,.......... 9.6 5.0 — 1.4 16.0 1.0 9

B r a m a d a .  . . . . . . . . . 767.4 NNE. . Idem ., , Idean............ 7-4 5 2 +  0.1 11.0 2 0 9

Murcia . . . .  ............ 767.4 — 5.5 SO..___ Idem. ,. Idem ,.,. . . . . 7.0 4.4 +  2.8 

4» 1.9

18.0 1.0 9 9

B a d a j o z .............................. ... 769.6 +  1.2 E S E .... Idem .... Casi desp 8.7 6.4 16.0.. -  2.0 9 9

Ciad a d Real........... .
Albacete. . . . . . . . . . . 767.4 ¡ — 0.1 SO Idem ..... Despejado... 7.1 3 5 — 1.8 13.0 -  2.0 9 9

Cáceres. ...................
M adrid..___. . . . . . . 767.7 — 0.3 E .......... ídem. .. Idem ........... 4,2 l 2 3 +  1.5 » > 9

Guadalajara.............. 767.0 — 0.1 SO ídem .... Casi desp— 8.6 0.6 +  6.8 10 0 — 2.0 9

11 Escorial.

A vila .. . . .  .... .......... 767.2 4- 0.9 OSO ídem. . . Despejado... 
Idem........

3.0 0.0 +  2.0 8.0 — 5.0 s 9

Segovia. . . . . . . . . .  . 766.4 — 1.1 NE........ B.fuerie 7.5 4 8 +  3.0 11.0 — 2.0 9 9

Salamanca.. . . . . . . . 768-4 * 0 ........... Calma... ídem......... 7,2 6.0 12.0 — 2.0 9 9

Valladolid.. . . . . .  . 768.7 — 0.3 SSO Idem. .. Idem .... . . . 4.5 3 8 -+- 3.5 12.0 — 3.0 9 9

Soria ............... .. 766.6 -f- 0 • 3 
— 1.5

SO Brisa... . Casi desp... .  
Despejado...

Cubierto. • . .

5.2 2.4 - +  2 . 0 10,0 — 1.0 9 9

Burgos....................... 766.9 s ........... Calma... 2.0 0.0 +  4.5 10.0 — 3.0 a 9

Orense....................... 766.2 — 0.8 E........... Idem.... 7,5 7.2 +  2.3 16.0 4.0 9 9

Santiago.............. 765.7 » SO B .  fuerte. Muy nuboso. 

Despejado...

9.9 8.6 » 14.0 4.0 2 9

Huesca... 765.9 — 1.8 N........... Calma... 7.8 2.8 +  8.6 11.0 — 3.0 9 9

Zaragoza...................
le ru e l.......................

766.9 — 0.6 NO........ Idem. . . Idem .... . . . . 2.7 1.9 +  1.6 12,0 — 1.0 9 9
768.4 -  1.4 NO........ Idem. .. Nieve........... 0.4 -  1.5 +  4.0 15.0 -  7.0 9 9

Barcelona....... ...............|
Mahón...................... i

764.7
765.7

-  0.3 
+  1.7

0.0

NO........
SO .

Idem . . .  
B. ligera 
Calma...

Muy nuboso. 
Despejado... 
Idem.,..........

10.4
12.6

6.6
7.0

+  4.2 
+  2.2

14.0
12.0

4.0
3.0

»
9

Tranquila,

Palma. . . . . . . . o . * . . 765.9 N.......... 7.6 6.0 +  1.6 | 14.0 1.0 Agitada.
Valencia........ 766-1 — 0.8 ONO.... Idem .... Idem............ 9.4 5.6 +  3.6 14.0 3.0 9
Alicante. • ............. 763.1 -- 0.5 SO Brisa.... Idem .. . . . . . 16.0 10.2 +  3.0 17.0 2.0 9
Almería. ........... ..
Málaga . .............. 766.9 » s. ídem. .. Tdem........... 13.5 10.4 14.0 6.0 9 Picada.
Melilla...................... 766.2 » SSO. . . .  <Calma... Idem ........... 11.2 9.5 15.0 5.0 9 Agitada.

9Oráu ....................... 766.7 » s ........... B. fuerte Casi desp .. .  
Cubierto......

3.0 » 9 3» 9
A rael........................ 767.3 5........... ] Id. lig .. 

Calma...
1L 2 » 9 9 9 9

f á n e z  . .  ................. 764.5 » NO , i Nuboso......... 6.0 i» S 9 9 »
S fak s .___. . . . . ___ 766.2 NO........ B. ligera, 

ídem . . .
ídem............ 6,0 * » » 9 1» 9

Palflrrain . . . . . . . . . . 763.1 +  6.9 
+  4.0 
+ 11-1 
+  4.0

S........... Cubierto. . . . 7.8 7.7 +  0.2 9 9 »
G&gliari.....................
ftoma . . . . . . . . . . . . .

763.7 
764.3

NNO—  ; 
N.......... '

Id f e . . .  
id. lig... 
B risa....

Casi desp .... 
Despejado... 
Nuboso........

8 0
2.8

5.8
0.0

+  2.2 
— 1.0

9
9

9
9

9
9

9
9

Liorna. ..................... 763.3 E N E .... : 5.6 3.4 +  1.0 9 9 9 9

Miza..........................
Sicie ........................
Perpignan ..• ••••* .

764.0
762.7

+  3.7 
+  2.4

E...........
E..........

Calm a.. 
B. ligera.

Casi d e sp ... 
Brumoso.. . .

4.0
7.2

2 2 
4.8

+  0.4 
+  2.2

9
9

9
9

9
9

Tranquila.
Picada.

B o lsa  de M adrid.
Cotizacion oficial del día 8 de Mano de 1900, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  ~ ~ ^
Día 7. Día 8.

Deuda p e rp e tu a  
a l 4 por 100 in te r io r .

Serie F* de 50.000pesetas nominales. 73*95 74‘20-25-30-15-10-0í
74 0/0

Idem E. de 25.000 id. id ....................... 73*95 74‘50-25~30-35-15-lC
74 0/0

Idem D, de 12.500 id. i d ...................  74 0/0 74*60-35-74 0/0-74‘K
Idem C, de 5.000 id. id ........................  74 0/0 74*65-40-15-74 0/0
Idem B, de 2.500 id. id ........................  74 0/0 74*40-74 0/0
Idem A, de 500 id. id ............................  74 0/0 74 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  74 0/0 74 0/0-74*05-73*90
En diferentes series............... ..........  74*10 74 5 5-30-70-35-10-25

74*20-05
A plazo............................................ 73*95 74*40 -50 60-70-45-35

74*30+5-20 15-10-05 
Deuda perpetua  74 0/0' fin cor. fir.

a l 4 p o r ÍOO exterior* cambio medio 74*35

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. » 81 0/0
Idem E, de 12.000|íd. id ..........................  »  »
Idem D de 6.000 id id ........................... » »
Idem C, de 4.000 id. id .....................  80 75 »
Idem B, de 2.000 id. id ...........................  » 81 0/0
Idem A, de 1.000 id. i d ......................  810/0 81 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » »
E n  diferentes series..............................  810/0 810 /0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id ...........................  » »

D euda al 4 por 100 am ortizadle.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 82 0/0 82 0/0-81 ‘85-90
Idem D, de 12.500 id. id ................ 82‘10 »
Idem C, de 5.000 id. id   .............  82 0/0 82 ft/fl-81
Idem B, de 2.500 id. id.........................  82*10 >,
Idem A, de 500 id. id.......................... 82 0/0 81*90-75
E n  diferentes series...............................  82 0 0 82 0/0-81*90-85-75-80
A plazo. »  82 0/0 fin cora fir,

Día 7. Día 8.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas..................  104*40 101*20-40
Serie B, de 5.000 pesetas  103*95 104 0/0

103*95-90-104 0/0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000..............  102*15 102*10-15-20-10

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*15 102*10-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*55 86*60-10-86 0/0

85*80-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*50 86*75-50
A plazo  87 0/0 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*90 73 *10-73 0/0

72*90-95-85-80-75 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72*90 72*90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*50 91‘75 50-40-30-25-K

91*20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*50 »
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748..............................  »  »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.......................... » »

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200.....................................................  » 70 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................................  » 106 0/0
Idem id . al 4 por 100.—85.000.............. 101*45 101*35

Acciones del Banco de España  515 O'/p 516 0/0-515 0/0
516*50 

517 0/0-516 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 9 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................................  155 0/0 15<M$0-165 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
deSO.000  ............... 180 0/0 1800/t)

Día 7. Día 8

Idem  d« l Banco Hispano-colonial, 1
á 80+üO............................ ................  » »

Idem  d e  la Com pañía A rrendataria  
de T abacos.—Acciones al po rtado r. 433 0/0 433 0/0 422-"3» 430

427-429 0/0 : 50
428 0 / j

Idem  id. id .—C antidades pequeñas »
A p lazo     433 0/0 434 0 0 íin cor. vol.

439 0/0 fin prox. vol.
ídem  de la Sociedad de electricidad 

de C ham berí, H) series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, núm eros
1 á 10.000.............................................   152 0/0 150 0/0-152 ^ 3

151 0/0 155 0 0
Idem  del fe rro ca rril del N orte  de Es 

p a ñ a . . . . .      59 0/0 57*25

C am b ios o ficiales so b re p lazas d el R ein o.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te ...............  0 .30 » L ogroño.....  0 .25  »
A l c o y . .................  0 .20 » L o r c a . . . ..... 0 .70 #
A lican te ................  0.25 » Lugo............  0 30 »
A lm e r ía . . . .   0.25 » M álaga.......  0 .20  »
A v ila .....................  0 .25  » M u rc ia ........ 0.25 »
B adajoz .................  0 .30 » O rense......... 0 .3 0  »
B arcelona  0 .20  » O v iedo ........ 0 .25  »
B é ja r ......................  0.35 » P a len c ia .....  0.S0 »
B ilbao....................  0 .20  » P. de M a llo rc a .. .  0 .25 »
B u r g o s . ...............  0 .30  » P am p lo n a..  0 .25 »
C áceres.................. 0.30 » P o n te v e d ra .... 0.25 »
C ádiz ...................... 0 .20  » R eus.................  0 .20  *
C a rta g e n a   0 20 » S alam anca.....  0 .25  »
C astellón ...............  0 .30  » San Sebastián . . .  0 .20  »
Cindad R ea l  0 .35 » S an tan d e r. . . . . .  0 .20  »
C órdoba................  0 .30  » Sía C ruz de T en . 0 .35  »
C o ru ñ a ..................  0,25 » San ia g o .........  0 20 *
C u en ca ..................  0.35 » S e g o v i a . . , . . , . , .  0 .30 »
F erro l   0.25 » Sevi.Ha............. 0 .20  »
G erona..................  0 .25 » S o ria .................  0 .3  »
G ijón......................  0.25 » T a rrag o n a ......  0.25 »
G ran ad a   9 .30 » Tal. de la R e ina . O. ’O *
G u a d a la ja ra   0 .35  » T e r u e l . . . . . . . . . .  0 .30  »
H aro   0.25 » T oledo.............  0 .30 »
H u eiv a ................... 0.25 )» T u d e l a . . . . ..... 0 .65  #
H u esca    0 .30  » V alen c ia .........  0 .20  »
Ja é n ........................ 0 .30  » V allad o lid ...... 0 .25  »
J .  de la F ro n te ra , 0 .20  » V ig o ................ 0 .20  »
L eó n ......................  0 .30  » V ito ria ............  0 .25  »
L é rid a .................... 0 .20  » Z am ora...........  0 .30  »
L in a r e s . . .  , .  0 .25  » Z aragoza......... 0 .20  »

B o lsa s e xtra n je ra s.  
París 7 de Marzo de 1900.

í  Deuda p e rp e tu a  ai 4 por 100 ex te rio r  á »Fondos espafio- Idem  jnteí.io r j ; .............................  á
.....................   ̂ Obligaciones de C uba................................   á 329*00

Fondos fra n c o -  c 3 po r 100......................................... . ............. á 10175
se s  í 3 1/2 p o r 100.................................................  á  102*60

Consolidados ing leses. . .........................   á  101 0 )

C a m b io s o ficiale s so b re  p la zas e x tran je ras.
Londres, á la v ista , l ib ra  esterlina. 33*03-32*95.
P aris, á la  v ista , beneficio, 3 1 05-31‘00 30*90-10*80.

A N U N C I O S

G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
cf@ 1@00. —  Sa halla ds venta en el Al

macén de la Gaceta d i Madxid, situado m la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á loa precios siguiente»:

FB'BSTAS

Primera c l a s e . 20'  
Segunda ídem., 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

S A N T O S  D E L  D IA

S anta  F ran cisca , v iu d a  rom ana, y  San P aciano.

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios),

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—No hay función. 
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 142 de 

abono.—Turno par.—La cortijera. 
TEATRO LAR A.—A las ocho y media .-^La praviana.— 

Viaje de novios (estreno).—El patio.— Segundo acto de la 
misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Moda.—La viejecita.—El traje de laces.—El joven Telémaco.— 
El estreno de ana artista. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El galop* d* 
lós siglos. -  La diva.—La república de Chamba.—Joshé Martín el 
tamborilero. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Agua, azucari
llos y aguardiente.—Él último chulo.—La alegría de la huerta.— 
El escalo. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos. — Triple 
alianza.—El cuerno de oro (estreno).—Tiempo revuelto .-^¡Aprie
ta, constipado1 ó el catarro nacional.


